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Siendo necesario modificar determinadas partidas del presupuesto del 

ejercicio 2024, como consecuencia de las solicitudes tramitadas desde las 
distintas Áreas municipales, se propone que se inicie el Expediente de 
Modificación de Créditos número 10 para lo que se adjunta la siguiente 
documentación: 

 
 

1. Resumen numérico de las modificaciones de crédito solicitadas 
incluyéndose los incrementos de gastos, la financiación, el resumen del 
ejercicio y el resumen del remanente de tesorería utilizado y disponible. 
 

2. Memoria resumen de las modificaciones propuestas. 
 

3. Documentos de solicitud de modificaciones de créditos tramitados desde las 
distintas Áreas Municipales que sirven de base para la elaboración del 
expediente de modificación. 

 
 

 
Valladolid, 30 de julio de 2024 

 
El Subdirector de la  

 Oficina Presupuestaria 
 
 

Óscar Rabanillo Herrero 
 
 
 
 

VºBº CONFORME 
 

La Directora del Área de Hacienda, 
Personal y Modernización 

Administrativa 

 
El Concejal Delegado de Hacienda, 

Personal y Modernización 
Administrativa 

 
Teresa Redondo Arranz 

 
Francisco de Paula Blanco Alonso 

�
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RESUMEN EJERCICIO 2024 GASTOS INGRESOS

PRESUPUESTO INICIAL 361.451.862,00 361.451.862,00
VALOR NETO MODIFICACIONES 36.596.796,23 36.596.796,23
EXP. 1 PPTO. 2024 (Decreto) 1.859.267,59 1.859.267,59
EXP. 2 PPTO. 2024 (Decreto) 16.384.713,56 16.384.713,56
EXP. 3 PPTO. 2024 (Decreto) 6.088,24 6.088,24
EXP. 4 PPTO. 2024 (Decreto) 7.292.892,68 7.292.892,68
EXP. 5 PPTO. 2024 (Decreto) 1.132.887,10 1.132.887,10
EXP. 6 PPTO. 2024 (Pleno) 8.377.910,40 8.377.910,40
EXP. 7 PPTO. 2024 (Decreto) 0,00 0,00
EXP. 8 PPTO. 2024 (Decreto) 69.039,06 69.039,06
EXP. 9 PPTO. 2024 (Pleno) 1.377.572,60 1.377.572,60
EXP. 10 PPTO. 2024 (Decreto) 96.425,00 96.425,00

PRESUPUESTO DEFINITIVO 398.048.658,23 398.048.658,23

REMANENTE DISPONIBLE AYUNTAMIENTO
REMANENTE INICIAL (excluido el dudoso cobro) 60.731.526,13
     UTILIZADO EXPEDIENTE 1 0,00
     UTILIZADO EXPEDIENTE 2 16.244.713,56
     UTILIZADO EXPEDIENTE 3 6.088,24
     UTILIZADO EXPEDIENTE 4 5.792.892,68
     UTILIZADO EXPEDIENTE 5 0,00
     UTILIZADO EXPEDIENTE 6 8.377.910,40
     UTILIZADO EXPEDIENTE 7 0,00
     UTILIZADO EXPEDIENTE 8 69.039,06
     UTILIZADO EXPEDIENTE 9 1.377.572,60
     UTILIZADO EXPEDIENTE 10 0,00
     SALDO 28.863.309,59

REMANENTE DISPONIBLE
1.- REMANENTE AFECTADO 27.637.581,58
     UTILIZADO EXPEDIENTE 2 14.812.101,21
     UTILIZADO EXPEDIENTE 3 0,00
     UTILIZADO EXPEDIENTE 4 2.742.382,99
     UTILIZADO EXPEDIENTE 6 0,00
     UTILIZADO EXPEDIENTE 8 69.039,06
     UTILIZADO EXPEDIENTE 9 0,00
     SALDO REMANENTE AFECTADO AYTO 10.014.058,32

2.- REMANENTE PARA GASTOS GENERALES 33.093.944,55
     UTILIZADO EXPEDIENTE 2 1.432.612,35
     UTILIZADO EXPEDIENTE 3 6.088,24
     UTILIZADO EXPEDIENTE 4 3.050.509,69
     UTILIZADO EXPEDIENTE 6 8.377.910,40
     UTILIZADO EXPEDIENTE 8 0,00
     UTILIZADO EXPEDIENTE 9 1.377.572,60
     SALDO REMANENTE G. GENERALES AYTO 18.849.251,27

SALDO TOTAL REMANENTE AYUNTAMIENTO 28.863.309,59

14.244.693,28
1.432.612,35

6.088,24

3.050.509,69

8.377.910,40

1.377.572,60

17.623.523,26
14.812.101,21
2.742.382,99

69.039,063.- Incorporación de remanentes (Exp. 2024/08)

SITUACIÓN TRAS EXPEDIENTE DE MODIFICACIÓN NÚMERO 10

Detalle del Remanente para Gastos Generales utilizado:
1.- Incorporación de remanentes (Exp. 2024/02)

Detalle del Remanente para Gastos con Financiación Afectada utilizado:
1.- Incorporación de remanentes (Exp. 2024/02)

2.- Incorporación de remanentes (Exp. 2024/03)

3.- Incorporación de remanentes (Exp. 2024/04)

5.- Créditos extraordinarios y suplementos de crédito (Exp. 2024/09)

2.- Incorporación de remanentes (Exp. 2024/04)

4.- Créditos extraordinarios y suplementos de crédito (Exp. 2024/06)
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EXPEDIENTE DE MODIFICACIÓN DE CRÉDITOS NÚMERO 10, FORMADO 
DENTRO DEL PRESUPUESTO DEL EJERCICIO 2024.  MEMORIA RESUMEN 
DE LAS MODIFICACIONES PROPUESTAS 
 
Se ha recibido en la Oficina Presupuestaria solicitudes de modificación de 
créditos con la firma del gestor del programa, avaladas por el director de área 
respectivo, y con el conforme del Concejal Delegado, tal y como se establece 
en el art. 9 de las Bases de Ejecución del Presupuesto 2024, con el siguiente 
detalle: 

 
1. Transferencia de créditos desde la aplicación presupuestaria 08/1341/12101 

“Complemento específico”, del programa de Movilidad, por importe de 5.000 
€, a la aplicación presupuestaria 08/1341/151 “Gratificaciones”, del citado 
programa, para atender las necesidades retributivas del servicio.  
 

2. Transferencia de créditos desde la aplicación presupuestaria 11/1621/22700 
“Limpieza y aseo”, por importe de 92.000 €, del programa de Recogida de 
residuos, a la aplicación presupuestaria 11/1631/22700 “Limpieza y aseo”, 
del programa de Limpieza viaria, para realizar labores de desbroce de aceras 
y fregado intensivo. 

 
3. Transferencia de créditos desde la aplicación presupuestaria 03/9241/22701 

“Seguridad”, por importe de 177.006 €, del programa de Participación 
ciudadana, a las siguientes aplicaciones presupuestarias del citado 
programa: 

a. 03/9241/623 “Inversión nueva en maquinaria, instalaciones técnicas y 
utillaje”, por importe de 25.466 €, para instalar sistemas de seguridad 
y vigilancia en el antiguo frontón de Las Flores. 

b. 03/9241/625 “Inversión nueva en mobiliario”, por importe de 50.000 €, 
para adquirir mobiliario para centros cívicos. 

c. 03/9241/632 “Inversión de reposición en edificios y otras 
construcciones”, por importe de 46.000 €, para el mantenimiento de 
edificios. 

d. 03/9241/633 “Inversión de reposición en maquinaria, instalaciones 
técnicas y utillaje”, por importe de 55.540 €, para la reposición de 
maquinaria, instalaciones técnicas y utillaje. 

 
4. Transferencia de créditos entre aplicaciones presupuestarias del programa 

de Desarrollo Empresarial, por importe de 293.667,90 €, de acuerdo con el 
siguiente detalle: 
 
Partidas que se minoran: 

a. 01/4331/47903 “Otras subvenciones a empresas privadas”, por 
importe de 188.095,75 €. 

b. 01/4331/22000 “Ordinario no inventariable”, por importe de 22.572,15 
€. 

c. 01/4331/22699 “Otros gastos diversos”, por importe de 46.000 €. 
d. 01/4331/47799 “Otras subvenciones a empresas privadas”, por 

importe de 37.000 €. 
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Partidas que se incrementan: 
a. 01/4331/626 “Inversión nueva en equipos para procesos de 

información”, por importe de 7.247,90 €, para adquirir un equipo para 
procesos de información para la Agencia de Innovación. 

b. 01/4331/633 “Inversión de reposición en maquinaria, instalaciones 
técnicas y utillaje”, por importe de 5.324,25 €, para la mejora del 
sistema de seguridad de la Agencia de Innovación. 

c. 01/4331/625 “Inversión nueva en mobiliario”, por importe de 59.000 €, 
para adquirir mobiliario para la Agencia de Innovación y el exterior del 
Hub de Innovación. 

d. 01/4331/48299 “Transferencias corrientes a familias e instituciones 
sin fines de lucro”, por importe de 173.000 €, para transferencias a 
fundaciones, instituciones y otras entidades. 

e. 01/4331/623 “Inversión nueva en maquinaria, instalaciones técnicas y 
utillaje”, por importe de 18.029 €, para la adquisición del sistema de 
seguridad del Hub de Innovación. 

f. 01/4331/622 “Inversión nueva en edificios y otras construcciones”, por 
importe de 31.066,75 €, para la revisión extraordinaria de precios del 
Hub de Innovación. 

 
5. Transferencia de créditos desde la aplicación presupuestaria 03/3411/750 

“Transferencias de capital a las CC.AA.”, por importe de 270.000 €, del 
programa de Promoción y fomento del deporte, a la aplicación 
presupuestaria 03/3411/712 “Transferencia de capital a la FMD”, del citado 
programa, para ampliar la transferencia de capital a la FMD para obras en el 
Polideportivo Huerta del Rey. 
 

6. Transferencia de créditos desde diversas aplicaciones de gastos de personal 
de capítulo 1, a las aplicaciones presupuestarias 04/9202/143 “Otro 
personal”, por importe de 25.000 €, y 04/9202/16000 “Seguridad Social”, por 
importe de 10.0000 €, del programa de Gestión de recursos humanos, para 
complementar la subvención concedida QUINTEL 2024 para la contratación 
de 6 trabajadores desempleados. 
 

7. Generación de crédito en las aplicaciones presupuestarias 04/9202/143 
“Otro personal”, por importe de 77.140 €, y 04/9202/16000 “Seguridad 
Social”, por importe de 19.285 €, del programa de Gestión de recursos 
humanos, por la subvención concedida QUINTEL 2024 para la contratación 
de 6 trabajadores desempleados. 
 
Esta generación de crédito se financia con la Subvención QUINTEL 2024 del 
Servicio Público de Empleo de Castilla y León.  

 
 

Valladolid, 30 de julio de 2024 
 

EL SUBDIRECTOR DE LA OFICINA PRESUPUESTARIA 
 

Óscar Rabanillo Herrero  
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DOCUMENTO IDENTIFICADORES

ESTADOFIRMAS
OTROS DATOS

Ayuntamiento de Valladolid

RCOPERACIONES PREVIAS

0Signo
101Clave operación

PRESUPUESTO CORRIENTE

CONTABILIDAD DEL 
PRESUPUESTO DE GASTOS

RETENCIÓN DE CRÉDITO PARA 
TRANSFERENCIAS

Ejercicio:

Oficina

Aplicaciones:

Nº. Decreto :

Nº. Op.Anterior:

Fecha aprob:

 1

 2024

08

Documento: 2024

 22024004446
Orgánica Económica:Programa Referencia Importe EUROS PGCP

5.000,001341 12101

Presupuesto

Importe EUROSImporte

Complemento específico.

CINCO MIL EUROS. 5.000,00

TRANSFERENCIA A LA PARTIDA 08/134.1/151

Texto libre

Código de Gasto/Proyecto:

Ordinal Bancario

Interesado:

CERTIFICO: Que para la(s) aplicación(es) que figura(n) en este documento (o su anexo), existe Saldo de Crédito 
Disponible, quedando retenido el importe que se reseña.

Área origen del Gasto 41 CAPITULO 1 DE PERSONAL

Operación

Fecha

 920240007531

06/05/2024

Nº Apunte previo:

Nº OPERACIÓN: AYTO/2024 - 9202400075312.101 RETENCIÓN PREVIA PARA TRANSFERENCIAS: RETENCIONES PREVIAS
PARA TRANSFERENCIAS AYTO/2024 - 920240007531

Código para validación: 2EBNX-ELR0W-J31J1
Página 1 de 1

El documento ha sido firmado o aprobado por :
1.- Juan Luis de Manuel Pahíno, Gestor Personal C.1 C.G.41, de Ayuntamiento de Valladolid. Firmado 06/05/2024 09:51
2.- Francisco de Paula Blanco Alonso, CONCEJAL/A DELEGADO/A DE HACIENDA, PERSONAL Y MODERNIZACION
ADMINISTRATIVA, de Ayuntamiento de Valladolid. Firmado 06/05/2024 19:03
3.- Rafael Salgado Gimeno, Interventor General, de Ayuntamiento de Valladolid. Firmado 16/05/2024 15:03
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SR. DIRECTOR DEL DEPARTAMENTO 
DE GESTIÓN DE RECURSOS HUMANOS  

Asunto: Solicitud de modificación presupuestaria por transferencia de créditos para para 
retribuir horas extraordinarias del ejercicio 2023 a personal del Centro de 
Movilidad Urbana y atender las que previsiblemente se realicen durante 2024. 

Memoria:  

El Centro de Movilidad Urbana tienen entre sus cometidos la operación y control del tráfico en las 
vías públicas de competencia municipal mediante personal propio en el Centro de Control del Tráfico. El 
personal disponible en el momento actual se limita a dos Operadores de Control del Tráfico cuya jornada 
laboral está establecida de lunes a viernes de 8:00 a 15:00 en el turno de mañana y de 14:00 a 21:00 el 
turno de tarde con una hora de solapamiento. 

Cuando la celebración de eventos de gran atracción lo recomiende (partidos de fútbol, etc.), 
generalmente en sábado o domingo, el horario de trabajo vendrá determinado por el del evento que se 
desarrolle, dando cobertura tanto antes del inicio como después de finalizado hasta que las condiciones 
de circulación se consideren normalizadas. La prestación del servicio se viene retribuyendo mediante 
horas extraordinarias de la tipología que corresponda al día y horario de prestación. 

Por otra parte, el contrato de señalización vial se ejecuta por parte de la empresa adjudicataria y de 
acuerdo con los pliegos que rigen la prestación del servicio, en horario nocturno con el fin de reducir el 
impacto en la circulación en las horas de mayor intensidad de tráfico. Esta circunstancia, además de la 
realización de trabajos específicos para eventos de gran atracción de público (semana de Ferias, 
concentración motorista Pingüinos, etc.) requieren en numerosas ocasiones de la presencia de la 
Dirección Técnica para llevar a cabo los replanteos de la señalización, planificación y programación de 
trabajos, así como el seguimiento y apoyo por parte del oficial vigilante de obras. Estos trabajos fuera de 
jornada se llevan a acabo mediante la realización de horas extraordinarias en horario de tarde y nocturno. 

Presentada la relación de horas extraordinarias realizadas por el personal funcionario (Dirección 
Técnica del contrato) y  del personal laboral (Oficial Vigilante de Obras y Operadores de Control del 
Tráfico) durante el ejercicio 2023 y que por diversas circunstancias no pudieron ser retribuidas en dicho 
ejercicio, no disponiendo de presupuesto en el presente de 2024, se solicita la modificación 
presupuestaria por transferencia de créditos dentro del mismo programa 134.1-MOVILIDAD cuyos datos 
se indican a continuación para poder llevar a efecto la correspondiente retribución y atender las que 
previsiblemente deban llevarse a cabo en este ejercicio 2024: 

Resumen numérico: 

 

APLICACIÓN A INCREMENTAR IMPORTE (�) APLICACIÓN A REDUCIR 

08/134.1/151 5.000,00 08/134.1/121.01 

En Valladolid, por el Gestor del Programa 134.1, con el conforme del Director del Área de Tráfico y 
Movilidad en la fecha indicada en el pie de firma electrónica. 
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El Centro de Movilidad Urbana tienen entre sus cometidos la operación y control del tráfico en las 
vías públicas de competencia municipal mediante personal propio en el Centro de Control del Tráfico. El 
personal disponible en el momento actual se limita a dos Operadores de Control del Tráfico cuya jornada 
laboral está establecida de lunes a viernes de 8:00 a 15:00 en el turno de mañana y de 14:00 a 21:00 el 
turno de tarde con una hora de solapamiento. 

Cuando la celebración de eventos de gran atracción lo recomiende (partidos de fútbol, etc.), 
generalmente en sábado o domingo, el horario de trabajo vendrá determinado por el del evento que se 
desarrolle, dando cobertura tanto antes del inicio como después de finalizado hasta que las condiciones 
de circulación se consideren normalizadas. La prestación del servicio se viene retribuyendo mediante 
horas extraordinarias de la tipología que corresponda al día y horario de prestación. 

Por otra parte, el contrato de señalización vial se ejecuta por parte de la empresa adjudicataria y de 
acuerdo con los pliegos que rigen la prestación del servicio, en horario nocturno con el fin de reducir el 
impacto en la circulación en las horas de mayor intensidad de tráfico. Esta circunstancia, además de la 
realización de trabajos específicos para eventos de gran atracción de público (semana de Ferias, 
concentración motorista Pingüinos, etc.) requieren en numerosas ocasiones de la presencia de la 
Dirección Técnica para llevar a cabo los replanteos de la señalización, planificación y programación de 
trabajos, así como el seguimiento y apoyo por parte del oficial vigilante de obras. Estos trabajos fuera de 
jornada se llevan a acabo mediante la realización de horas extraordinarias en horario de tarde y nocturno. 

Presentada la relación de horas extraordinarias realizadas por el personal funcionario (Dirección 
Técnica del contrato) y  del personal laboral (Oficial Vigilante de Obras y Operadores de Control del 
Tráfico) durante el ejercicio 2023 y que por diversas circunstancias no pudieron ser retribuidas en dicho 
ejercicio, no disponiendo de presupuesto en el presente de 2024, se solicita la modificación 
presupuestaria por transferencia de créditos dentro del mismo programa 134.1-MOVILIDAD cuyos datos 
se indican a continuación para poder llevar a efecto la correspondiente retribución y atender las que 
previsiblemente deban llevarse a cabo en este ejercicio 2024: 

Resumen numérico: 

 

APLICACIÓN A INCREMENTAR IMPORTE (�) APLICACIÓN A REDUCIR 

08/134.1/151 5.000,00 08/134.1/121.01 

En Valladolid, por el Gestor del Programa 134.1, con el conforme del Director del Área de Tráfico y 
Movilidad en la fecha indicada en el pie de firma electrónica. 

 

C/ Victoria, 4       
47009 Valladolid 
' 983 426381   6 983 426063 

8 cmu@ava.es 

Ayuntamiento de Valladolid 
Área de Tráfico y Movilidad 
Centro de Movilidad Urbana 
Código VAL255 

 

Referencia:  InfModifPres_HExtra-2023-2024 
Entrada:  Salida:  
Fecha:  Fecha: 25/04/2024 
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turno de tarde con una hora de solapamiento. 

Cuando la celebración de eventos de gran atracción lo recomiende (partidos de fútbol, etc.), 
generalmente en sábado o domingo, el horario de trabajo vendrá determinado por el del evento que se 
desarrolle, dando cobertura tanto antes del inicio como después de finalizado hasta que las condiciones 
de circulación se consideren normalizadas. La prestación del servicio se viene retribuyendo mediante 
horas extraordinarias de la tipología que corresponda al día y horario de prestación. 

Por otra parte, el contrato de señalización vial se ejecuta por parte de la empresa adjudicataria y de 
acuerdo con los pliegos que rigen la prestación del servicio, en horario nocturno con el fin de reducir el 
impacto en la circulación en las horas de mayor intensidad de tráfico. Esta circunstancia, además de la 
realización de trabajos específicos para eventos de gran atracción de público (semana de Ferias, 
concentración motorista Pingüinos, etc.) requieren en numerosas ocasiones de la presencia de la 
Dirección Técnica para llevar a cabo los replanteos de la señalización, planificación y programación de 
trabajos, así como el seguimiento y apoyo por parte del oficial vigilante de obras. Estos trabajos fuera de 
jornada se llevan a acabo mediante la realización de horas extraordinarias en horario de tarde y nocturno. 

Presentada la relación de horas extraordinarias realizadas por el personal funcionario (Dirección 
Técnica del contrato) y  del personal laboral (Oficial Vigilante de Obras y Operadores de Control del 
Tráfico) durante el ejercicio 2023 y que por diversas circunstancias no pudieron ser retribuidas en dicho 
ejercicio, no disponiendo de presupuesto en el presente de 2024, se solicita la modificación 
presupuestaria por transferencia de créditos dentro del mismo programa 134.1-MOVILIDAD cuyos datos 
se indican a continuación para poder llevar a efecto la correspondiente retribución y atender las que 
previsiblemente deban llevarse a cabo en este ejercicio 2024: 
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SR. DIRECTOR DEL DEPARTAMENTO 
DE GESTIÓN DE RECURSOS HUMANOS  

Asunto: Solicitud de modificación presupuestaria por transferencia de créditos para para 
retribuir horas extraordinarias del ejercicio 2023 a personal del Centro de 
Movilidad Urbana y atender las que previsiblemente se realicen durante 2024. 

Memoria:  

El Centro de Movilidad Urbana tienen entre sus cometidos la operación y control del tráfico en las 
vías públicas de competencia municipal mediante personal propio en el Centro de Control del Tráfico. El 
personal disponible en el momento actual se limita a dos Operadores de Control del Tráfico cuya jornada 
laboral está establecida de lunes a viernes de 8:00 a 15:00 en el turno de mañana y de 14:00 a 21:00 el 
turno de tarde con una hora de solapamiento. 

Cuando la celebración de eventos de gran atracción lo recomiende (partidos de fútbol, etc.), 
generalmente en sábado o domingo, el horario de trabajo vendrá determinado por el del evento que se 
desarrolle, dando cobertura tanto antes del inicio como después de finalizado hasta que las condiciones 
de circulación se consideren normalizadas. La prestación del servicio se viene retribuyendo mediante 
horas extraordinarias de la tipología que corresponda al día y horario de prestación. 

Por otra parte, el contrato de señalización vial se ejecuta por parte de la empresa adjudicataria y de 
acuerdo con los pliegos que rigen la prestación del servicio, en horario nocturno con el fin de reducir el 
impacto en la circulación en las horas de mayor intensidad de tráfico. Esta circunstancia, además de la 
realización de trabajos específicos para eventos de gran atracción de público (semana de Ferias, 
concentración motorista Pingüinos, etc.) requieren en numerosas ocasiones de la presencia de la 
Dirección Técnica para llevar a cabo los replanteos de la señalización, planificación y programación de 
trabajos, así como el seguimiento y apoyo por parte del oficial vigilante de obras. Estos trabajos fuera de 
jornada se llevan a acabo mediante la realización de horas extraordinarias en horario de tarde y nocturno. 

Presentada la relación de horas extraordinarias realizadas por el personal funcionario (Dirección 
Técnica del contrato) y  del personal laboral (Oficial Vigilante de Obras y Operadores de Control del 
Tráfico) durante el ejercicio 2023 y que por diversas circunstancias no pudieron ser retribuidas en dicho 
ejercicio, no disponiendo de presupuesto en el presente de 2024, se solicita la modificación 
presupuestaria por transferencia de créditos dentro del mismo programa 134.1-MOVILIDAD cuyos datos 
se indican a continuación para poder llevar a efecto la correspondiente retribución y atender las que 
previsiblemente deban llevarse a cabo en este ejercicio 2024: 
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SR. DIRECTOR DEL DEPARTAMENTO 
DE GESTIÓN DE RECURSOS HUMANOS  

Asunto: Solicitud de modificación presupuestaria por transferencia de créditos para para 
retribuir horas extraordinarias del ejercicio 2023 a personal del Centro de 
Movilidad Urbana y atender las que previsiblemente se realicen durante 2024. 

Memoria:  

El Centro de Movilidad Urbana tienen entre sus cometidos la operación y control del tráfico en las 
vías públicas de competencia municipal mediante personal propio en el Centro de Control del Tráfico. El 
personal disponible en el momento actual se limita a dos Operadores de Control del Tráfico cuya jornada 
laboral está establecida de lunes a viernes de 8:00 a 15:00 en el turno de mañana y de 14:00 a 21:00 el 
turno de tarde con una hora de solapamiento. 

Cuando la celebración de eventos de gran atracción lo recomiende (partidos de fútbol, etc.), 
generalmente en sábado o domingo, el horario de trabajo vendrá determinado por el del evento que se 
desarrolle, dando cobertura tanto antes del inicio como después de finalizado hasta que las condiciones 
de circulación se consideren normalizadas. La prestación del servicio se viene retribuyendo mediante 
horas extraordinarias de la tipología que corresponda al día y horario de prestación. 

Por otra parte, el contrato de señalización vial se ejecuta por parte de la empresa adjudicataria y de 
acuerdo con los pliegos que rigen la prestación del servicio, en horario nocturno con el fin de reducir el 
impacto en la circulación en las horas de mayor intensidad de tráfico. Esta circunstancia, además de la 
realización de trabajos específicos para eventos de gran atracción de público (semana de Ferias, 
concentración motorista Pingüinos, etc.) requieren en numerosas ocasiones de la presencia de la 
Dirección Técnica para llevar a cabo los replanteos de la señalización, planificación y programación de 
trabajos, así como el seguimiento y apoyo por parte del oficial vigilante de obras. Estos trabajos fuera de 
jornada se llevan a acabo mediante la realización de horas extraordinarias en horario de tarde y nocturno. 

Presentada la relación de horas extraordinarias realizadas por el personal funcionario (Dirección 
Técnica del contrato) y  del personal laboral (Oficial Vigilante de Obras y Operadores de Control del 
Tráfico) durante el ejercicio 2023 y que por diversas circunstancias no pudieron ser retribuidas en dicho 
ejercicio, no disponiendo de presupuesto en el presente de 2024, se solicita la modificación 
presupuestaria por transferencia de créditos dentro del mismo programa 134.1-MOVILIDAD cuyos datos 
se indican a continuación para poder llevar a efecto la correspondiente retribución y atender las que 
previsiblemente deban llevarse a cabo en este ejercicio 2024: 
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SR. DIRECTOR DEL DEPARTAMENTO 
DE GESTIÓN DE RECURSOS HUMANOS  

Asunto: Solicitud de modificación presupuestaria por transferencia de créditos para para 
retribuir horas extraordinarias del ejercicio 2023 a personal del Centro de 
Movilidad Urbana y atender las que previsiblemente se realicen durante 2024. 

Memoria:  

El Centro de Movilidad Urbana tienen entre sus cometidos la operación y control del tráfico en las 
vías públicas de competencia municipal mediante personal propio en el Centro de Control del Tráfico. El 
personal disponible en el momento actual se limita a dos Operadores de Control del Tráfico cuya jornada 
laboral está establecida de lunes a viernes de 8:00 a 15:00 en el turno de mañana y de 14:00 a 21:00 el 
turno de tarde con una hora de solapamiento. 

Cuando la celebración de eventos de gran atracción lo recomiende (partidos de fútbol, etc.), 
generalmente en sábado o domingo, el horario de trabajo vendrá determinado por el del evento que se 
desarrolle, dando cobertura tanto antes del inicio como después de finalizado hasta que las condiciones 
de circulación se consideren normalizadas. La prestación del servicio se viene retribuyendo mediante 
horas extraordinarias de la tipología que corresponda al día y horario de prestación. 

Por otra parte, el contrato de señalización vial se ejecuta por parte de la empresa adjudicataria y de 
acuerdo con los pliegos que rigen la prestación del servicio, en horario nocturno con el fin de reducir el 
impacto en la circulación en las horas de mayor intensidad de tráfico. Esta circunstancia, además de la 
realización de trabajos específicos para eventos de gran atracción de público (semana de Ferias, 
concentración motorista Pingüinos, etc.) requieren en numerosas ocasiones de la presencia de la 
Dirección Técnica para llevar a cabo los replanteos de la señalización, planificación y programación de 
trabajos, así como el seguimiento y apoyo por parte del oficial vigilante de obras. Estos trabajos fuera de 
jornada se llevan a acabo mediante la realización de horas extraordinarias en horario de tarde y nocturno. 

Presentada la relación de horas extraordinarias realizadas por el personal funcionario (Dirección 
Técnica del contrato) y  del personal laboral (Oficial Vigilante de Obras y Operadores de Control del 
Tráfico) durante el ejercicio 2023 y que por diversas circunstancias no pudieron ser retribuidas en dicho 
ejercicio, no disponiendo de presupuesto en el presente de 2024, se solicita la modificación 
presupuestaria por transferencia de créditos dentro del mismo programa 134.1-MOVILIDAD cuyos datos 
se indican a continuación para poder llevar a efecto la correspondiente retribución y atender las que 
previsiblemente deban llevarse a cabo en este ejercicio 2024: 
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SR. DIRECTOR DEL DEPARTAMENTO 
DE GESTIÓN DE RECURSOS HUMANOS  

Asunto: Solicitud de modificación presupuestaria por transferencia de créditos para para 
retribuir horas extraordinarias del ejercicio 2023 a personal del Centro de 
Movilidad Urbana y atender las que previsiblemente se realicen durante 2024. 

Memoria:  

El Centro de Movilidad Urbana tienen entre sus cometidos la operación y control del tráfico en las 
vías públicas de competencia municipal mediante personal propio en el Centro de Control del Tráfico. El 
personal disponible en el momento actual se limita a dos Operadores de Control del Tráfico cuya jornada 
laboral está establecida de lunes a viernes de 8:00 a 15:00 en el turno de mañana y de 14:00 a 21:00 el 
turno de tarde con una hora de solapamiento. 

Cuando la celebración de eventos de gran atracción lo recomiende (partidos de fútbol, etc.), 
generalmente en sábado o domingo, el horario de trabajo vendrá determinado por el del evento que se 
desarrolle, dando cobertura tanto antes del inicio como después de finalizado hasta que las condiciones 
de circulación se consideren normalizadas. La prestación del servicio se viene retribuyendo mediante 
horas extraordinarias de la tipología que corresponda al día y horario de prestación. 

Por otra parte, el contrato de señalización vial se ejecuta por parte de la empresa adjudicataria y de 
acuerdo con los pliegos que rigen la prestación del servicio, en horario nocturno con el fin de reducir el 
impacto en la circulación en las horas de mayor intensidad de tráfico. Esta circunstancia, además de la 
realización de trabajos específicos para eventos de gran atracción de público (semana de Ferias, 
concentración motorista Pingüinos, etc.) requieren en numerosas ocasiones de la presencia de la 
Dirección Técnica para llevar a cabo los replanteos de la señalización, planificación y programación de 
trabajos, así como el seguimiento y apoyo por parte del oficial vigilante de obras. Estos trabajos fuera de 
jornada se llevan a acabo mediante la realización de horas extraordinarias en horario de tarde y nocturno. 

Presentada la relación de horas extraordinarias realizadas por el personal funcionario (Dirección 
Técnica del contrato) y  del personal laboral (Oficial Vigilante de Obras y Operadores de Control del 
Tráfico) durante el ejercicio 2023 y que por diversas circunstancias no pudieron ser retribuidas en dicho 
ejercicio, no disponiendo de presupuesto en el presente de 2024, se solicita la modificación 
presupuestaria por transferencia de créditos dentro del mismo programa 134.1-MOVILIDAD cuyos datos 
se indican a continuación para poder llevar a efecto la correspondiente retribución y atender las que 
previsiblemente deban llevarse a cabo en este ejercicio 2024: 
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SR. DIRECTOR DEL DEPARTAMENTO 
DE GESTIÓN DE RECURSOS HUMANOS  

Asunto: Solicitud de modificación presupuestaria por transferencia de créditos para para 
retribuir horas extraordinarias del ejercicio 2023 a personal del Centro de 
Movilidad Urbana y atender las que previsiblemente se realicen durante 2024. 

Memoria:  

El Centro de Movilidad Urbana tienen entre sus cometidos la operación y control del tráfico en las 
vías públicas de competencia municipal mediante personal propio en el Centro de Control del Tráfico. El 
personal disponible en el momento actual se limita a dos Operadores de Control del Tráfico cuya jornada 
laboral está establecida de lunes a viernes de 8:00 a 15:00 en el turno de mañana y de 14:00 a 21:00 el 
turno de tarde con una hora de solapamiento. 

Cuando la celebración de eventos de gran atracción lo recomiende (partidos de fútbol, etc.), 
generalmente en sábado o domingo, el horario de trabajo vendrá determinado por el del evento que se 
desarrolle, dando cobertura tanto antes del inicio como después de finalizado hasta que las condiciones 
de circulación se consideren normalizadas. La prestación del servicio se viene retribuyendo mediante 
horas extraordinarias de la tipología que corresponda al día y horario de prestación. 

Por otra parte, el contrato de señalización vial se ejecuta por parte de la empresa adjudicataria y de 
acuerdo con los pliegos que rigen la prestación del servicio, en horario nocturno con el fin de reducir el 
impacto en la circulación en las horas de mayor intensidad de tráfico. Esta circunstancia, además de la 
realización de trabajos específicos para eventos de gran atracción de público (semana de Ferias, 
concentración motorista Pingüinos, etc.) requieren en numerosas ocasiones de la presencia de la 
Dirección Técnica para llevar a cabo los replanteos de la señalización, planificación y programación de 
trabajos, así como el seguimiento y apoyo por parte del oficial vigilante de obras. Estos trabajos fuera de 
jornada se llevan a acabo mediante la realización de horas extraordinarias en horario de tarde y nocturno. 

Presentada la relación de horas extraordinarias realizadas por el personal funcionario (Dirección 
Técnica del contrato) y  del personal laboral (Oficial Vigilante de Obras y Operadores de Control del 
Tráfico) durante el ejercicio 2023 y que por diversas circunstancias no pudieron ser retribuidas en dicho 
ejercicio, no disponiendo de presupuesto en el presente de 2024, se solicita la modificación 
presupuestaria por transferencia de créditos dentro del mismo programa 134.1-MOVILIDAD cuyos datos 
se indican a continuación para poder llevar a efecto la correspondiente retribución y atender las que 
previsiblemente deban llevarse a cabo en este ejercicio 2024: 
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______________________________________________________________________________________________

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRONICAMENTE

Firmado por:

ROBERTO JOSE LUIS

RIOL MART!NEZ FERN"NDEZ DE DIOS
Fecha Firma: 02/05/2024 08:59 Fecha Firma: 02/05/2024 16:06

Fecha Copia: 03/05/2024 08:34

C#digo seguro de verificaci#n(CSV): 2d825989ec33c96711ffa1b95843d6cd2672f49d
Permite la verificaci#n de la integridad del documento visualmente en https://www.valladolid.gob.es/verificacion-documentos______________________________________________________________________________________________



 
 

OFICINA PRESUPUESTARIA 
 

 

ASUNTO: Propuesta de modificación presupuestaria mediante transferencias de crédito entre la  
aplicación 11.1621.227.00 y la 11.1631.227.00, del Servicio de limpieza. 
 
Memoria 
 
Los presupuestos de 2024 se confeccionaron y aprobaron teniendo en cuenta las necesidades y previsiones 
que se realizaron en el último trimestre de 2023. 
 
Si bien las previsiones se ajustaron lo máximo posible, debido al clima de este año 2024, el cual ha sido muy 
propicio para el crecimiento de malas hierbas, a la baja disponibilidad de maquinaria y al refuerzo que se 
quiere dar a la limpieza de las calles y al desbroce de las hierbas, se quiere contratar trabajos de desbroce 
de aceras y fregado intensivo y baldeo en algunas zonas de la ciudad como prueba piloto. 
Por otro lado, la liquidación del contrato de la recogida de envases de 2023 finalmente generó beneficios en 
lugar del pago que estaba previsto para inicios de 2024 generado un superávit en la aplicación 11.1621.227.00 
 
Teniendo en cuenta ambas circunstancias, con el objeto de poder dar respuesta a las necesidades que se 
deben acometer, se proponen las siguientes modificaciones presupuestarias: 

 
 

Programa 1631 Limpieza Viaria 
 

Capítulo 2 
  

Minorar la aplicación con superávit 11.1621.227.00 y ampliar la aplicación deficitaria 11.1631.227.00 
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Ayuntamiento de Valladolid 
Área de Participación Ciudadana y Deportes 

 

 

 
 

 

SRA. DIRECTORA DE LA OFICINA 
PRESUPUESTARIA Y FINANCIERA 

 
 
SOLICITUD-MEMORIA DE MODIFICACION DE CREDITO DEL 
PRESUPUESTO DEL AREA DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y DEPORTES 
DEL AYUNTAMIENTO DE VALLADOLID. EJERCICIO 2023 
 
 

Asunto: Modificación Presupuestaria. Transferencia de Crédito en el programa 
9241 �Participación Ciudadana� del presupuesto municipal de 2024, del Área de 
Participación Ciudadana y Deportes. 
 
 
MEMORIA JUSTIFICATIVA 

 
Se elabora la presente Memoria Justificativa conforme a lo establecido en la 
Base de Ejecución número 9 del Presupuesto General del Ayuntamiento de 
Valladolid para el año 2024. 
 

 
- Modificación Presupuestaria. Transferencia de Crédito en el programa 
9241 �Participación Ciudadana� 

La concejalía de Participación Ciudadana y Deportes, precisa, para llevar a cabo 
sus competencias, realizar más operaciones de las inicialmente previstas en el 
capítulo 6 y en el anexo de inversiones del área de Participación Ciudadana y 
Deportes, y así es necesario: 

A) Afrontar gastos de Inversión nueva asociada al funcionamiento operativo de 
los servicios, tales como los que se describen a continuación:  

· En el concepto 623 �Maquinaria, instalaciones técnicas y utillaje� se 
precisa dotar sistemas de seguridad y vigilancia necesarios al nuevo 
centro que se está construyendo en el antiguo frontón de las flores, para 
centro dotacional del barrio, actualmente en construcción, y no previstos 
en el proyecto constructivo. El importe necesario sería de 13.466,00 
euros. Estos se incorporarían al presupuesto en la partida 03/9241/623 y 
al anexo de inversiones dentro de un proyecto genérico, denominado 
�sistemas de seguridad y vigilancia del nuevo centro dotacional en el 
antiguo frontón de las flores�. 
 

· En el concepto 625 �Mobiliario� se precisa adquirir mobiliario, enseres y 
equipos de oficina, y otro equipamiento técnico para cubrir las 
necesidades que han surgido en los centros cívicos, para lo que no se 
contaba con dotación presupuestaria suficiente. El importe necesario 
sería de 50.000,00 euros. Estos se incorporarían al presupuesto en la 
partida 03/9241/625, y al anexo de inversiones dentro de un proyecto 
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genérico, denominado �Adquisición de mobiliario y equipos para centros 
cívicos�. 
 

B) Afrontar gastos de Inversión de reposición asociada al funcionamiento 
operativo de los servicios, con la finalidad de mantener o reponer los bienes 
deteriorados, de forma que puedan seguir siendo utilizados para cumplir la 
finalidad a que estaban destinados, prorrogar su vida útil, o dejarlos en un 
estado de uso que satisfaga las necesidades para la prestación de los servicios 
encomendados al Área de Participación Ciudadana y Deportes. 
 
Estos gastos derivan de diferentes necesidades: 
 

· En el concepto 632 � Edificios y otras construcciones� las necesidades van 
desde la necesidad de pintar varios centros cívicos, que hace mucho 
tiempo no se han pintado y es necesaria su reparación ya que presentan 
humedades, grietas y paredes desgastadas y traslado y reforma de la 
rampa del Templete del parque de la paz. El importe necesario sería de 
4.000,00 euros, para lo que sería necesario suplementar la partida 
03/9241/632 del presupuesto municipal de 2024 y modificar el anexo de 
inversiones con un proyecto genérico, denominado �Mantenimiento de 
edificios�, por el importe señalado.  
 

· En el concepto 633, �Maquinaria e instalaciones técnicas y utillaje�, las 
necesidades van desde la necesidad de la reparación de los sistemas de 
calefacción y climatización, bastante antiguos, que excede de una mera 
sustitución de piezas, llevando aparejada una inversión más importante 
(ejemplo sustitución de calderas, mejora y reparación de los sistemas de 
control, modificación de los circuitos de distribución del aire...), la 
reparación de la cabina de audio del Centro Cívico Delicias y la reparación 
de alguna central de emergencias. El importe necesario sería de 
105.540,00 euros, para lo que sería necesario suplementar la partida 
03/9241/633 del presupuesto municipal de 2024 y modificar el anexo de 
inversiones con un proyecto genérico, denominado �Reposición de 
maquinaria, instalaciones técnicas y utillaje�, por el importe señalado.  

Para ello es preciso suplementar las siguientes partidas del programa 9241 
mediante transferencia de crédito, por el siguiente importe y para autorizar y 
atender las siguientes necesidades que han surgido:  

Partida Descripción Proyecto que se financia  IMPORTE � 
03/9241/623 Maquinaria, 

instalaciones 
técnicas y utillaje 

Sistemas de seguridad y 
vigilancia del nuevo centro 
dotacional en el antiguo 
frontón de las flores. 
 

13.466,00 

03/9241/625 Mobiliario  Adquisición de mobiliario y 
equipos para centros 
cívicos 

50.000,00 

03/9241/632 Edificios y otras 
construcciones 

Mantenimiento de edificios 4.000,00 
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03/9241/633 Maquinaria e 
instalaciones 
técnicas y utillaje 

Reposición de maquinaria, 
instalaciones técnicas y 
utillaje 

105.540,00 

  TOTAL  173.006,00 
 
Los créditos que se disminuyen, al no resultar necesarios para el fin que se 
presupuestaron, y tratándose por lo tanto de gastos que no están actualmente 
comprometidos y que previsiblemente no va a ser necesario agotar en las 
cuantías inicialmente previstas, proceden de la siguiente partida presupuestaria 
del programa 9241 �Participación Ciudadana� del Área de Participación 
Ciudadana y Deportes: 

· 03/9241/227.01� Seguridad� por importe de 173.006,00 euros 
 
Por lo que teniendo en cuenta la necesidad planteada, SE SOLICITA la siguiente 
modificación presupuestaria: 
 
PARTIDAS PRESUPUESTARIAS QUE AUMENTAN: 
 
Partida Descripción Proyecto que se financia  IMPORTE � 
03/9241/623 Maquinaria, 

instalaciones 
técnicas y utillaje 

Sistemas de seguridad y 
vigilancia del nuevo centro 
dotacional en el antiguo 
frontón de las flores. 
 

13.466,00 

03/9241/625 Mobiliario  Adquisición de mobiliario y 
equipos para centros 
cívicos 

50.000,00 

03/9241/632 Edificios y otras 
construcciones 

Mantenimiento de edificios 46.000,00 

03/9241/633 Maquinaria e 
instalaciones 
técnicas y utillaje 

Reposición de maquinaria, 
instalaciones técnicas y 
utillaje 

55.540,00 

IMPORTE QUE SE INCREMENTA 165.006,00 � 
 
PARTIDA PRESUPUESTARIAS QUE SE DISMINUYE: 
 
Partidas Descripción         Importe 
03/9241/227.01 �Seguridad� 165.006,00 
IMPORTE TOTAL QUE DISMINUYE                         165.006,00 �   

 
La aprobación de estas modificaciones propuestas, conforme el articulo 12 de 
las bases de ejecución del presupuesto del Ayuntamiento de Valladolid para el 
ejercicio 2023, corresponde al Sr. Alcalde mediante Decreto. 
 

Asimismo, al afectar esta modificación al anexo de inversiones del Ayuntamiento 
de Valladolid del año 2024, procede la modificación de éste, añadiendo los 
códigos de proyectos precisos para afrontar las actuaciones, antes referidas, por 
parte del Ayuntamiento de Valladolid. 
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En Valladolid, a la fecha de la firma electrónica, y por el siguiente orden: el Gestor 
presupuestario del programa, Julián Arroyo Álvarez, Vº B de la Directora del Área 
accidental de Participación Ciudadana y Deportes, María Dolores Luelmo 
Matesanz, y Conforme del Concejal Delegado del Área, María Teresa Martínez 
Jiménez. 
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SRA. DIRECTORA DE LA OFICINA 
PRESUPUESTARIA Y FINANCIERA 

 
 
 

SOLICITUD-MEMORIA DE MODIFICACION DE CREDITO DEL 
PRESUPUESTO DEL AREA DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y DEPORTES 

DEL AYUNTAMIENTO DE VALLADOLID. EJERCICIO 2024 
 

 

Asunto: Modificación Presupuestaria. Transferencia de Crédito en el programa 
9241 �Participación Ciudadana� del presupuesto municipal de 2024, del Área de 
Participación Ciudadana y Deportes. 

 
 

MEMORIA JUSTIFICATIVA 
 

Se elabora la presente Memoria Justificativa conforme a lo establecido en la 
Base de Ejecución número 9 del Presupuesto General del Ayuntamiento de 
Valladolid para el año 2024. 

 
 

Modificación Presupuestaria. Transferencia de Crédito en el programa 9241 
�Participación Ciudadana� 

 Con fecha 05 de julio de 2024 se remitió solicitud-memoria de modificación de 
crédito del presupuesto de 2024, del área de Participación Ciudadana y 
Deportes, en el siguiente sentido: 

PARTIDAS PRESUPUESTARIAS QUE AUMENTAN: 
 
Partida Descripción Proyecto que se financia  IMPORTE � 
03/9241/623 Maquinaria, 

instalaciones técnicas 
y utillaje 

Sistemas de seguridad y 
vigilancia del nuevo centro 
dotacional en el antiguo 
frontón de las flores. 
 

13.466,00 

03/9241/625 Mobiliario  Adquisición de mobiliario y 
equipos para centros cívicos 

50.000,00 

03/9241/632 Edificios y otras 
construcciones 

Mantenimiento de edificios 46.000,00  

03/9241/633 Maquinaria e 
instalaciones técnicas 
y utillaje 

Reposición de maquinaria, 
instalaciones técnicas y 
utillaje 

55.540,00 
 

IMPORTE QUE SE INCREMENTA 165.006,00 � 
 
PARTIDA PRESUPUESTARIAS QUE SE DISMINUYE: 
 
Partidas Descripción         Importe 
03/9241/227.01 �Seguridad� 165.006,00 
IMPORTE  TOTAL QUE DISMINUYE                                           165.006,00 �   
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En dicha memoria se han detectado errores en la justificación, que deben 
corregirse, por cuanto se indica en el apartado B) que las necesidades en el 
concepto 632 �Edificios y otras construcciones� eran por importe de 4.000 euros 
debiendo decir 46.000,00, y en el concepto 633 se dice 105.540,00, debiendo 
decir 55.540,00, todo ello en consonancia con lo que se solicita. 
 
Por otra parte, desde el día de la fecha han surgido una nueva necesidad de 
trabajos de preinstalación, no previstos en el proyecto de �Obras de 
rehabilitación del antiguo frontón de las Flores para centro dotacional del barrio, 
puesta de manifiesto por el Servicio de Arquitectura y Vivienda, tales como: 
  

· Trabajos de conexión con fibra óptica del edificio objeto de las obras con el 
Centro Municipal más cercano, dado que los edificios municipales deben 
estar conectados entre sí por una red cerrada de fibra óptica, para el 
correcto funcionamiento de la red de datos de los edificios, en este caso 
con el CM las Flores ubicado en la calle Margarita 16. 
  

· Trabajos de preinstalación y nuevos circuitos para las instalaciones 
audiovisuales de la Sala Escénica, a fin de que el equipamiento 
audiovisual que se adquiera a través del contrato en licitación pueda ser 
instalado y funcionar correctamente, siendo necesario que se haga por 
empresa especializada sin necesidad de que posteriormente se hagan 
rozas ni destrozos en los muros acabados. 
 

· Trabajos de preinstalación del sistema de alarma e intrusismo, dado que, 
para poder conectar las cámaras y alarmas, se tiene que realizar durante 
la obra una preinstalación previa 

 Los trabajos de preinstalación citados, se cifran en 12.000 euros IVA incluido.  

Para ello a parte del suplemento antes citado, descrito en la Solicitud-Memoria 
de fecha 05 de julio de 2024, se precisa se suplemente también la partida 
03/9241/623� Maquinaria, instalaciones técnicas y utillaje� por importe de 
12.000 euros para atender los gastos citados anteriormente, y en consecuencia 
SE SOLICITA modificación presupuestaria, por transferencia de Crédito en el 
programa 9241 �Participación Ciudadana�, en el siguiente sentido: 

 
PARTIDA PRESUPUESTARIA QUE AUMENTA: 
 
Partida Descripción Proyecto que se financia  IMPORTE � 
03/9241/623 Maquinaria, 

instalaciones 
técnicas y utillaje 

Trabajos de conexión con 
fibra óptica del edificio, 
preinstalación y nuevos 
circuitos para las 
instalaciones audiovisuales y 
de los sistemas de seguridad 
y vigilancia, del nuevo centro 
dotacional en el antiguo 
frontón de las flores. 
 

12.000,00 
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PARTIDA PRESUPUESTARIAS QUE SE DISMINUYE: 
 
Partidas Descripción         Importe 
03/9241/227.01 �Seguridad� 12.000,00 � 
IMPORTE  TOTAL QUE DISMINUYE                                      12.000,00 �   

 
 
En consecuencia, el total de la modificación presupuestaria resultante, que 
se solicita (incluida la solicitada en fecha 05 de julio de 2024) es el 
siguiente: 
 
Partida Descripción Proyecto que se financia  IMPORTE � 
03/9241/623 Maquinaria, 

instalaciones 
técnicas y utillaje 

Sistemas de seguridad y 
vigilancia del nuevo centro 
dotacional en el antiguo 
frontón de las flores. 
 

13.466,00 

03/9241/625 Mobiliario  Adquisición de mobiliario y 
equipos para centros cívicos 

50.000,00 

03/9241/632 Edificios y otras 
construcciones 

Mantenimiento de edificios 46.000,00  

03/9241/633 Maquinaria e 
instalaciones 
técnicas y utillaje 

Reposición de maquinaria, 
instalaciones técnicas y 
utillaje 

55.540,00 
 

03/9241/623 Maquinaria, 
instalaciones 
técnicas y utillaje 

Trabajos de conexión con 
fibra óptica del edificio, 
preinstalación y nuevos 
circuitos para las 
instalaciones audiovisuales y 
de los sistemas de seguridad 
y vigilancia, del nuevo centro 
dotacional en el antiguo 
frontón de las flores. 
 

12.000,00 

IMPORTE QUE SE INCREMENTA  177.006,00 � 
 

 
PARTIDA PRESUPUESTARIAS QUE SE DISMINUYE: 
 
Partidas Descripción         Importe 
03/9241/227.01 �Seguridad� 177.006,00 

 
IMPORTE  TOTAL QUE DISMINUYE                          177.006,00 �   

 
 
La aprobación de estas modificaciones propuestas, conforme el articulo 12 de 
las bases de ejecución del presupuesto del Ayuntamiento de Valladolid para el 
ejercicio 2023, corresponde al Sr. alcalde mediante Decreto. 
 

Asimismo, al afectar esta modificación al anexo de inversiones del Ayuntamiento 
de Valladolid del año 2024, procede la modificación de éste, añadiendo los  
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códigos de proyectos precisos para afrontar las actuaciones, antes referidas, por 
parte del Ayuntamiento de Valladolid. 
 

 

En Valladolid, a la fecha de la firma electrónica, y por el siguiente orden: el Gestor 
presupuestario del programa, Julián Arroyo Álvarez, Vº B la Directora del Área, de 
Participación Ciudadana y Deportes, Edith García Lera, y Conforme del Concejal 
Delegado del Área, María Teresa Martínez Jiménez 
 
 
 
 



DOCUMENTO IDENTIFICADORES

ESTADOFIRMAS
OTROS DATOS

Ayuntamiento de Valladolid

RCOPERACIONES PREVIAS

0Signo
101Clave operación

PRESUPUESTO CORRIENTE

CONTABILIDAD DEL 
PRESUPUESTO DE GASTOS

RETENCIÓN DE CRÉDITO PARA 
TRANSFERENCIAS

Ejercicio:

Oficina

Aplicaciones:

Nº. Decreto :

Nº. Op.Anterior:

Fecha aprob:

 1

 2024

03

Documento: 2024

 22024005611
Orgánica Económica:Programa Referencia Importe EUROS PGCP

165.006,009241 22701

Presupuesto

Importe EUROSImporte

Seguridad.

CIENTO SESENTA Y CINCO MIL SEIS EUROS. 165.006,00

MINORACIÓN PARA TRANSFERENCIA DE CRÉDITO (SUPLEMENTAR CAPÍTULO 6 DE PROGRAMA 9241, 
SERVICIO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA)

Texto libre

Código de Gasto/Proyecto:

Ordinal Bancario

Interesado:

CERTIFICO: Que para la(s) aplicación(es) que figura(n) en este documento (o su anexo), existe Saldo de Crédito 
Disponible, quedando retenido el importe que se reseña.

Área origen del Gasto 31 9241 PARTICIPACION CIUDADANA

Operación

Fecha

 920240012270

04/07/2024

Nº Apunte previo:

Nº OPERACIÓN: AYTO/2024 - 9202400122702.101 RETENCIÓN PREVIA PARA TRANSFERENCIAS: RETENCIONES PREVIAS
PARA TRANSFERENCIAS AYTO/2024 - 920240012270
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DOCUMENTO IDENTIFICADORES

ESTADOFIRMAS
OTROS DATOS

Ayuntamiento de Valladolid

RCOPERACIONES PREVIAS

0Signo
101Clave operación

PRESUPUESTO CORRIENTE

CONTABILIDAD DEL 
PRESUPUESTO DE GASTOS

RETENCIÓN DE CRÉDITO PARA 
TRANSFERENCIAS

Ejercicio:

Oficina

Aplicaciones:

Nº. Decreto :

Nº. Op.Anterior:

Fecha aprob:

 1

 2024

03

Documento: 2024

 22024005800
Orgánica Económica:Programa Referencia Importe EUROS PGCP

12.000,009241 22701

Presupuesto

Importe EUROSImporte

Seguridad.

DOCE MIL EUROS. 12.000,00

AMPLIACION PARA TRANSFERENCIA DE CREDITO (SUPLEMENTAR CAPITULO 6 DL PROGRAMA 9241, 
SERVICIO DE PARTICIPACION CIUDADANA))

Texto libre

Código de Gasto/Proyecto:

Ordinal Bancario

Interesado:

CERTIFICO: Que para la(s) aplicación(es) que figura(n) en este documento (o su anexo), existe Saldo de Crédito 
Disponible, quedando retenido el importe que se reseña.
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Operación

Fecha

 920240013586

19/07/2024
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 1 

OFICINA PRESUPUESTARIA 

 

SOLICITUD DE MODIFICACIÓN DE CRÉDITOS DENTRO DEL PRESUPUESTO MUNICIPAL DEL 

AYUNTAMIENTO PARA LA AGENCIA DE INNOVACIÓN Y DESARROLLO ECONÓMICO POR 

TRANSFERENCIA DE CRÉDITO 

 
Desde el Área de Innovación y Desarrollo Económico se hace preciso realizar inversiones varias, entre 
las que se encuentran: 
 

1. Equipos para procesos de la información por importe de 7.247,90 � aproximadamente 

(Monitor 4k de 75� y monitores doble cara táctil), para la Agencia de Innovación y Desarrollo 
Económico. 

2. Otras inversiones de reposición asociadas al funcionamiento operativo de los servicios por 
importe de 5.324,25 �, para mejora del sistema de seguridad de la Agencia de Innovación y 
Desarrollo Económico. 

3. Mobiliario para la Agencia de Innovación y Desarrollo Económico, por importe de 10.000,00 
�. 

4. Transferencias a fundaciones, instituciones y otras entidades por importe de 173.000,00 �. 
5. Otras inversiones nuevas asociadas al funcionamiento operativo de los servicios, por importe 

de 18.029,00 � para la ampliación y mejora del sistema de seguridad del Edificio del HUB de 
Innovación, proyecto 2021/2/4331/1. 

6. Mobiliario para parcela exterior de HUB de Innovación, por importe de 49.000 �, proyecto 

2021/2/4331/1. 
7. Revisión extraordinaria precios (10%) de las obras de acondicionamiento del entorno del 

HUB, por importe de 31.066,75 �, asociados al proyecto 2021/2/4331/1. 
 

 
Para la primera y la segunda inversión se hace preciso crear el proyecto 2024/X/4331/X �Material en 
edificio de la Agencia de Innovación y Desarrollo Económico�, vinculado a las aplicaciones 
presupuestaria 01.4331.636 y 01.4331.633 y 01.4331.626. 
 
Para la tercera se hace preciso crear el proyecto 2024/X/4331/X �Mobiliario del edificio de la Agencia 

de Innovación y Desarrollo Económico�, vinculado a la aplicación 01.4331.625. 
 
Para la cuarta se hace necesario incrementar la aplicación 01.4331.4299. 
 
Para las 3 últimas se hace necesario incrementar el crédito en la aplicación 01.4331.622 e incorporar 
a las 01.4331.625 y 01.4331.623 
 
Para las 3 primeras se dispondrá de saldo por importe de 22.572,15 � de la aplicación 01.4331.22000. 
 
Para la cuarta se dispondrá de saldo por importe de 46.000,00 � de la aplicación 01.4331.22699, 
90.000,00 � de la aplicación 01.4331.47903 y 37.000 � de la 01.4331.47999. 
 
Para el resto se dispondrá de saldo en la aplicación presupuestaria 01.4331.47903, �Promoción 

impulso contenidos digitales�. 
 
Por ello, se solicita la siguiente modificación presupuestaria por transferencia: 
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 2 

 
APLICACIONES PRESUPUESTARIAS QUE SE INCREMENTAN 

 

Aplicación Descripción Proyecto a 
incrementar o crear 

Importe 

01.4331.626 Inversión nueva equipos para 
proceso de la información 

2024/X/4331/X 
�Material edificio 

Agencia de Innovación 
y Desarrollo 
Económico 

7.247,90 � 

01.4331.633 Inversión de reposición 
asociada al funcionamiento 
operativo de los servicios para 
mejora del sistema de 
seguridad 

2024/X/4331/X 
�Material edificio 

Agencia de Innovación 
y Desarrollo 
Económico 

5.324,25 � 

01.4331.625 Mobiliario para la Agencia de 
Innovación y Desarrollo 
Económico 

2024/X/4331/X 10.000,00 � 

01.4331.48299 Transferencias a fundaciones, 
instituciones y otras entidades 

 173.000,00 � 

01.4331.623 Otras inversiones nuevas 
asociadas al funcionamiento 
operativo de los servicios, para 
ampliación y mejora del 
sistema de seguridad del HUB 
Innovación 

2021/2/4331/1. 
�Obras Hub innovación 

Cl Valle de Arán 
(Laboratorio Urbano 
Circular)� 

18.029,00 � 

01.4331.625 Mobiliario para parcela exterior 
de HUB Innovación 

2021/2/4331/1. 
�Obras Hub innovación 

Cl Valle de Arán 
(Laboratorio Urbano 
Circular)� 

49.000,00 � 

01.4331.622 Revisión extraordinaria precios 
(10%) de las obras de 
acondicionamiento del entorno 
del HUB  

2021/2/4331/1. 
�Obras Hub innovación 

Cl Valle de Arán 
(Laboratorio Urbano 
Circular)� 

31.066,75 � 

 
APLICACIONES PRESUPUESTARIAS QUE DISMINUYEN 

 

Aplicación Descripción Importe 

01.4331.47903 Promoción impulso contenidos digitales 188.095,75 � 

01.4331.22000 Otros gastos diversos  22.572,15 � 

01.4331.22699 Otros gastos diversos 46.000,00 � 

01.4331.47799 Otras subvenciones a empresas privadas 37.000,00 � 

 
Se adjunta Memoria Justificativa y documento contable RC correspondiente. 
 
En Valladolid a la fecha de la firma electrónica. 
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MEMORIA JUSTIFICATIVA DE LA NECESIDAD DE MODIFICACIÓN DE CRÉDITOS, DENTRO DEL 
PRESUPUESTO MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO DE VALLADOLID, AGENCIA DE INNOVACIÓN Y 

DESARROLLO ECONÓMICO. 

 
Desde el Área de Innovación y Desarrollo Económico del Ayuntamiento de Valladolid, se hace 

preciso realizar inversiones varias, entre las que se encuentran:  
 

1. Equipos para procesos de la información por importe de 7.247,90 � aproximadamente 

(Monitor 4k de 75� y monitores doble cara táctil), para la Agencia de Innovación y Desarrollo 
Económico. 

2. Otras inversiones de reposición asociadas al funcionamiento operativo de los servicios por 
importe de 5.324,25 �, para mejora del sistema de seguridad de la Agencia de Innovación y 
Desarrollo Económico. 

3. Mobiliario para la Agencia de Innovación y Desarrollo Económico, por importe de 10.000,00 
�. 

4. Transferencias a fundaciones, instituciones y otras entidades por importe de 173.000,00 �. 
5. Otras inversiones nuevas asociadas al funcionamiento operativo de los servicios, por importe 

de 18.029,00 � para la ampliación y mejora del sistema de seguridad del Edificio del HUB de 
Innovación, proyecto 2021/2/4331/1. 

6. Mobiliario para parcela exterior de HUB de Innovación, por importe de 49.000 �, proyecto 

2021/2/4331/1. 
7. Revisión extraordinaria precios (10%) de las obras de acondicionamiento del entorno del 

HUB, por importe de 31.066,75 �, asociados al proyecto 2021/2/4331/1. 
 

Para la primera y la segunda inversión se hace preciso crear el proyecto 2024/X/4331/X �Material en 
edificio de la Agencia de Innovación y Desarrollo Económico�, vinculado a las aplicaciones 
presupuestaria 01.4331.636 y 01.4331.639 y 01.4331.626. 
 
Para la tercera se hace preciso crear el proyecto 2024/X/4331/X �Mobiliario del edificio de la Agencia 

de Innovación y Desarrollo Económico�, vinculado a la aplicación 01.4331.625. 
 
Para la cuarta se hace necesario incrementar la aplicación 01.4331.4299. 
 
Para las 3 últimas se hace necesario incrementar el crédito en la aplicación 01.4331.622 e incorporar 
a las 01.4331.625 y 01.4331.629 
 
Para las 3 primeras se dispondrá de saldo por importe de 22.572,15 � de la aplicación 01.4331.22000. 
 
Para la cuarta se dispondrá de saldo por importe de 46.000,00 � de la aplicación 01.4331.22699, 
90.000,00 � de la aplicación 01.4331.47903 y 37.000,00 � de la aplicación 01.4331.47999. 
 
Para el resto se dispondrá de saldo en la aplicación presupuestaria 01.4331.47903, �Promoción 

impulso contenidos digitales. 
 

Teniendo en cuenta la necesidad planteada, se solicita la aprobación de esta modificación 
presupuestaria, de conformidad con lo establecido en las Bases de Ejecución del Presupuesto 
Municipal del Ayuntamiento de Valladolid del ejercicio 2022. 
 
En Valladolid a la fecha de la firma electrónica 



DOCUMENTO IDENTIFICADORES

ESTADOFIRMAS
OTROS DATOS

Ayuntamiento de Valladolid

RCOPERACIONES PREVIAS

0Signo
101Clave operación

PRESUPUESTO CORRIENTE

CONTABILIDAD DEL 
PRESUPUESTO DE GASTOS

RETENCIÓN DE CRÉDITO PARA 
TRANSFERENCIAS

Ejercicio:

Oficina

Aplicaciones:

Nº. Decreto :

Nº. Op.Anterior:

Fecha aprob:

 4

 2024

Documento: 2024

Orgánica Económica:Programa Referencia Importe EUROS PGCP
293.667,90

Presupuesto

Importe EUROSImporte

DOSCIENTOS NOVENTA Y TRES MIL SEISCIENTOS SESENTA Y SIETE 
EUROS CON NOVENTA CENTIMOS .

293.667,90

RC PARA MODIFICACION PRESUPUESTARIA POR TRANSFERENCIA DE  CREDITO (JULIO 2024)

Texto libre

Código de Gasto/Proyecto:

Ordinal Bancario

Interesado:

CERTIFICO: Que para la(s) aplicación(es) que figura(n) en este documento (o su anexo), existe Saldo de Crédito 
Disponible, quedando retenido el importe que se reseña.

Área origen del Gasto 24 4331 DESARROLLO EMPRESARIAL

Operación

Fecha

 920240012974

10/07/2024

Nº Apunte previo:

Nº OPERACIÓN: AYTO/2024 - 9202400129742.101 RETENCIÓN PREVIA PARA TRANSFERENCIAS: RETENCIONES PREVIAS
PARA TRANSFERENCIAS AYTO/2024 - 920240012974

Código para validación: DPCZT-162TX-CYW16
Página 1 de 2

El documento ha sido firmado o aprobado por :
1.- Modesto Mezquita Gervás, Gestor Programa 4331 C.G. 24, de Ayuntamiento de Valladolid. Firmado 10/07/2024
14:13
2.- Jesús Julio Carnero García, ALCALDE PRESIDENTE, de Ayuntamiento de Valladolid. Firmado 10/07/2024 15:00
3.- Rafael Mozo Amo, en nombre de Interventor General, de Ayuntamiento de Valladolid. Firmado 30/07/2024 13:34

FIRMADO
30/07/2024 13:34
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DOCUMENTO IDENTIFICADORES

ESTADOFIRMAS
OTROS DATOS

Ayuntamiento de Valladolid

CONTABILIDAD DEL 
PRESUPUESTO DE GASTOS

PRESUPUESTO CORRIENTE

Signo
Clave operación

RC

ANEXO APLICACIONES

Referencia Importe EUROS PGCPAplicaciones: Nº. Operación:Proyectos:

0
101

OPERACIONES PREVIAS

188.095,75

Promoción impulso contenidos digitales

01 4331 47903  920240012974  22024005681

22.572,15

Ordinario no inventariable.

01 4331 22000  920240012974  22024005682

46.000,00

Otros gastos diversos

01 4331 22699  920240012974  22024005683

37.000,00

Otras subvenciones a Empresas privadas.

01 4331 47999  920240012974  22024005684

293.667,90Total Operación . . .

Nº Apunte previo:

10/07/2024

 920240012974

Fecha

Nº. Operación:

Nº OPERACIÓN: AYTO/2024 - 9202400129742.101 RETENCIÓN PREVIA PARA TRANSFERENCIAS: RETENCIONES PREVIAS
PARA TRANSFERENCIAS AYTO/2024 - 920240012974

Código para validación: DPCZT-162TX-CYW16
Página 2 de 2

El documento ha sido firmado o aprobado por :
1.- Modesto Mezquita Gervás, Gestor Programa 4331 C.G. 24, de Ayuntamiento de Valladolid. Firmado 10/07/2024
14:13
2.- Jesús Julio Carnero García, ALCALDE PRESIDENTE, de Ayuntamiento de Valladolid. Firmado 10/07/2024 15:00
3.- Rafael Mozo Amo, en nombre de Interventor General, de Ayuntamiento de Valladolid. Firmado 30/07/2024 13:34

FIRMADO
30/07/2024 13:34
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Ayuntamiento de Valladolid 
Área de Participación Ciudadana y Deportes 

 

 

 
 

 

SRA. DIRECTORA DE LA OFICINA 
PRESUPUESTARIA Y FINANCIERA 

 
 
 

SOLICITUD-MEMORIA DE MODIFICACION DE CREDITO DEL PRESUPUESTO DEL 
AREA DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y DEPORTES DEL AYUNTAMIENTO DE 

VALLADOLID. EJERCICIO 2024 
 

Asunto: Modificación Presupuestaria. Transferencia de Crédito en el programa 3411 
�Promoción del Deporte�. 
 

MEMORIA JUSTIFICATIVA 

 
 

Se elabora la presente Memoria Justificativa conforme a lo establecido en la Base de 
Ejecución número 9 del Presupuesto General del Ayuntamiento de Valladolid para el 
año 2024: 

Modificación Presupuestaria Transferencia de Crédito en el programa 3411� 
Promoción del Deporte�. 

La concejalía del Área de Participación Ciudadana y Deportes a efectos de mejorar la 
eficiencia energética y reforma de instalaciones deportivas, precisa suplementar la 
partida 03.3411.712, �Aportación capital F.M. Deportes� mediante transferencia de 
crédito por importe 270.000,00 �, con el objeto de transferir capital a la FMD, para 
realizar una obra que redundará en una mejora importante en el Polideportivo Huerta 
del Rey, cual es la instalación de luminarias led en la pista central. 

Los créditos que se disminuyen, por importe de 270.000,00 � al no resultar necesarios 
para el fin que se presupuestaron, y tratándose por lo tanto de gastos que no están 
actualmente comprometidos y que previsiblemente no van a ser necesario agotarlos en 
las cuantías inicialmente previstas, proceden de la partida presupuestaria 03/3411/ 
750 �A la Administración General de las Comunidades Autónomas.� del programa 
3411� Promoción del Deporte� del Área de Participación Ciudadana y Deportes. 

El importe sobrante en la citada partida presupuestaria obedece a la circunstancia de 
que para  hacer frente a los compromisos del Ayuntamiento de Valladolid derivados de 
la suscripción de un Convenio de colaboración con la Junta de Castilla y León para la 
construcción del Polideportivo �Miguel Delibes�, de conformidad con el acuerdo de 
Junta de Gobierno de fecha 22 de abril de 2024, en el que se autoriza y compromete 
gasto para los años 2024 a 2027, resultan necesarios para el ejercicio2024, un total de  
29.027,70 euros, de los inicialmente presupuestados para este ejercicio. 

Por lo que teniendo en cuenta la necesidad planteada, SE SOLICITA la siguiente 
modificación presupuestaria: 

PARTIDAS PRESUPUESTARIAS QUE AUMENTAN: 
 
Partida Descripción Proyecto que se financia  IMPORTE � 
03/3411/712 Aportación capital 

F.M. Deportes. 
Instalación de luminarias led en la 
pista central del Polideportivo 
Huerta del Rey. 

270.000,00  

IMPORTE QUE SE INCREMENTA 270.000,00 � 
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Ayuntamiento de Valladolid 
Área de Participación Ciudadana y Deportes 

 

 

 
 

 

 
 
PARTIDA PRESUPUESTARIAS QUE SE DISMINUYE: 
 
 
Partidas Descripción         Importe � IMPORTE 

PROYECTO � 
03/3411/750 A la Administración 

General de las 
Comunidades 

Autónomas 

270.000,00 � 300.000,00 

IMPORTE  TOTAL QUE DISMINUYE                                                 270.000,00 � 
 
 
La aprobación de esta modificación propuesta, conforme el articulo 12 de las bases de 
ejecución del presupuesto del Ayuntamiento de Valladolid para el ejercicio 2023, 
corresponde al Sr. alcalde mediante Decreto. 
 
Asimismo, al afectar esta modificación al anexo de inversiones del Ayuntamiento de 
Valladolid del año 2024, procede la modificación de éste, con el nuevo código de 
proyecto y el código de proyecto afectado 2024/4/3411/2 Convenio JCyL construcción 
polideportivo CP Miguel Delibes, para afrontar la actuación, por parte del Ayuntamiento 
de Valladolid, antes referida.  
 
 
 

 
En Valladolid, a la fecha de la firma electrónica, y por el siguiente orden: el Gestor 
presupuestario del programa, P.A la Directora del Área de Participación Ciudadana y 
Deportes, Edith García Lera, con su Vº Bº, y con el conforme del Concejal Delegado del 
Área, María Teresa Martínez Jiménez 
 
 
 



DOCUMENTO IDENTIFICADORES

ESTADOFIRMAS
OTROS DATOS

Ayuntamiento de Valladolid

RCOPERACIONES PREVIAS

0Signo
101Clave operación

PRESUPUESTO CORRIENTE

CONTABILIDAD DEL 
PRESUPUESTO DE GASTOS

RETENCIÓN DE CRÉDITO PARA 
TRANSFERENCIAS

Ejercicio:

Oficina

Aplicaciones:

Nº. Decreto :

Nº. Op.Anterior:

Fecha aprob:

 1

 2024

03

Documento: 2024

 22024005816
Orgánica Económica:Programa Referencia Importe EUROS PGCP

270.000,003411 750

Presupuesto

Importe EUROSImporte

A la Administración General de las Comunidades Autónomas

DOSCIENTOS SETENTA MIL EUROS. 270.000,00

RETENCION POR TRANSFERENCIA DE CREDITO A APLICACION 712  PARA FUNDACION MUNICIPAL DE 
DEPORTES

 2024  4 3411  2  1 Convenio JCYL Miguel Delibes

Texto libre

Código de Gasto/Proyecto:

Ordinal Bancario

Interesado:

CERTIFICO: Que para la(s) aplicación(es) que figura(n) en este documento (o su anexo), existe Saldo de Crédito 
Disponible, quedando retenido el importe que se reseña.

Área origen del Gasto 67 3411 PROMOCION Y FOMENTO DEL DEPORTE

Operación

Fecha

 920240013663

23/07/2024

Nº Apunte previo:

Nº OPERACIÓN: AYTO/2024 - 9202400136632.101 RETENCIÓN PREVIA PARA TRANSFERENCIAS: RETENCIONES PREVIAS
PARA TRANSFERENCIAS AYTO/2024 - 920240013663

Código para validación: NNHJK-7X2ZJ-2I7P3
Página 1 de 1

El documento ha sido firmado o aprobado por :
1.- María Dolores Luelmo Matesanz, Gestor Programa 3411 C.G. 67, de Ayuntamiento de Valladolid. Firmado
23/07/2024 09:42
2.- María Teresa Martínez Jiménez, CONCEJAL/A DELEGADO/A PARTICIPACIÓN CIUDADANA y DEPORTES , de
Ayuntamiento de Valladolid. Firmado 23/07/2024 12:23
3.- Rafael Mozo Amo, en nombre de Interventor General, de Ayuntamiento de Valladolid. Firmado 30/07/2024 13:34

FIRMADO
30/07/2024 13:34
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JIPV/rgv

25.000,00

10.000,00

10/2311/121.01 5.000,00

09/4322/131 15.000,00

07/1701/121.01 5.000,00

06/3202/121.01 5.000,00

03/9200/121.01 5.000,00

Se adjunta copia de la Resolución del Servicio Público de Empleo de Castilla y León.

SRA. DIRECTORA DE LA OFICINA PRESUPUESTARIA 

Partidas a Incrementar Cantidad

04/9202/143

04/9202/160.00

Con motivo de la subvención concedida al Ayuntamiento de Valladolid, por el

Servicio Público de Empleo de Castilla y León, por un importe de 96.425 euros

para la contratación de seis trabajadores desempleados (QUINTEL/24/VA/0007) y

teniendo en cuenta que dicha subvención no cubre la totalidad de los gastos, es

necesario llevar a cabo la siguiente modificación presupuestaria:

TOTAL 35.000,00

Partidas a Disminuir Cantidad

TOTAL 35.000,00

Teresa Redondo Arranz Francisco de Paula Blanco Alonso

��������������������������

Valladolid, (a la fecha de la firma electrónica)

�������������������������
���������������������������������

José Ignacio de Pablos Velasco

Vº Bº Vº Bº

��������������������� �������� ���������������������

�������!����������" ��������������!����������"�

��������������������������



DOCUMENTO IDENTIFICADORES

ESTADOFIRMAS
OTROS DATOS

Ayuntamiento de Valladolid

RCOPERACIONES PREVIAS

0Signo
101Clave operación

PRESUPUESTO CORRIENTE

CONTABILIDAD DEL 
PRESUPUESTO DE GASTOS

RETENCIÓN DE CRÉDITO PARA 
TRANSFERENCIAS

Ejercicio:

Oficina

Aplicaciones:

Nº. Decreto :

Nº. Op.Anterior:

Fecha aprob:

 5

 2024

Documento: 2024

Orgánica Económica:Programa Referencia Importe EUROS PGCP
35.000,00

Presupuesto

Importe EUROSImporte

TREINTA Y CINCO MIL EUROS. 35.000,00

TRANSFERENCIA AL PROGRAMA 04/9202/143 Y 160.00

Texto libre

Código de Gasto/Proyecto:

Ordinal Bancario

Interesado:

CERTIFICO: Que para la(s) aplicación(es) que figura(n) en este documento (o su anexo), existe Saldo de Crédito 
Disponible, quedando retenido el importe que se reseña.

Área origen del Gasto 41 CAPITULO 1 DE PERSONAL

Operación

Fecha

 920240013879

24/07/2024

Nº Apunte previo:

Nº OPERACIÓN: AYTO/2024 - 9202400138792.101 RETENCIÓN PREVIA PARA TRANSFERENCIAS: RETENCIONES PREVIAS
PARA TRANSFERENCIAS AYTO/2024 - 920240013879

Código para validación: 64E7K-E0M4V-ZORT0
Página 1 de 2

El documento ha sido firmado o aprobado por :
1.- José Ignacio De Pablos Velasco, en nombre de Gestor Personal C.1 C.G.41, de Ayuntamiento de Valladolid. Firmado
25/07/2024 10:13
2.- Francisco de Paula Blanco Alonso, CONCEJAL/A DELEGADO/A DE HACIENDA, PERSONAL Y MODERNIZACION
ADMINISTRATIVA, de Ayuntamiento de Valladolid. Firmado 25/07/2024 13:49
3.- Rafael Mozo Amo, en nombre de Interventor General, de Ayuntamiento de Valladolid. Firmado 30/07/2024 13:33

FIRMADO
30/07/2024 13:33
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DOCUMENTO IDENTIFICADORES

ESTADOFIRMAS
OTROS DATOS

Ayuntamiento de Valladolid

CONTABILIDAD DEL 
PRESUPUESTO DE GASTOS

PRESUPUESTO CORRIENTE

Signo
Clave operación

RC

ANEXO APLICACIONES

Referencia Importe EUROS PGCPAplicaciones: Nº. Operación:Proyectos:

0
101

OPERACIONES PREVIAS

5.000,00

Complemento específico.

10 2311 12101  920240013879  22024005831

15.000,00

Laboral temporal.

09 4322 131  920240013879  22024005832

5.000,00

Complemento específico.

07 1701 12101  920240013879  22024005833

5.000,00

Complemento específico.

06 3202 12101  920240013879  22024005834

5.000,00

Complemento específico.

03 9200 12101  920240013879  22024005835

35.000,00Total Operación . . .

Nº Apunte previo:

24/07/2024

 920240013879

Fecha

Nº. Operación:

Nº OPERACIÓN: AYTO/2024 - 9202400138792.101 RETENCIÓN PREVIA PARA TRANSFERENCIAS: RETENCIONES PREVIAS
PARA TRANSFERENCIAS AYTO/2024 - 920240013879

Código para validación: 64E7K-E0M4V-ZORT0
Página 2 de 2

El documento ha sido firmado o aprobado por :
1.- José Ignacio De Pablos Velasco, en nombre de Gestor Personal C.1 C.G.41, de Ayuntamiento de Valladolid. Firmado
25/07/2024 10:13
2.- Francisco de Paula Blanco Alonso, CONCEJAL/A DELEGADO/A DE HACIENDA, PERSONAL Y MODERNIZACION
ADMINISTRATIVA, de Ayuntamiento de Valladolid. Firmado 25/07/2024 13:49
3.- Rafael Mozo Amo, en nombre de Interventor General, de Ayuntamiento de Valladolid. Firmado 30/07/2024 13:33

FIRMADO
30/07/2024 13:33
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Normativa Firma electrónica de confianza, de conformidad con la ley 6/2020, de 11 de noviembre, reguladora de determinados aspectos
de los servicios electrónicos de confianza

Firmante FRANCISCO DE PAULA BLANCO ALONSO

Firmante TERESA REDONDO ARRANZ

Firmante JOSÉ IGNACIO PABLOS VELASCO

Url de verificación https://sede.valladolid.es/moad/verifirma-
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JIPV/rgv

77.140,00

19.285,00

TOTAL 96.425,00

SRA. DIRECTORA DE LA OFICINA PRESUPUESTARIA 

Partidas a Incrementar Cantidad

04/9202/143

04/9202/160.00

Con motivo de la subvención concedida al Ayuntamiento de Valladolid, por el Servicio

Público de Empleo de Castilla y León, por un importe de 96.425 euros para la

contratación de seis trabajadores desempleados (QUINTEL/24/VA/0007), es

necesaria la incorporación de dicha subvención mediante una modificación

presupuestaria en los programas presupuestaarios que se indican a continuación:

��������������������������

Teresa Redondo Arranz Francisco de Paula Blanco Alonso

��������������������������

Valladolid, (a la fecha de la firma electrónica)

�������������������������
���������������������������������

José Ignacio de Pablos Velasco

Vº Bº Vº Bº

Se adjunta copia de la Resolución del Servicio Público de Empleo de Castilla y León.

��������������������� �������� ���������������������
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30/07/2024Fecha Obtención

1Pág.

Ayuntamiento de Valladolid 14:05:00

Expediente:

Fecha: 30/07/2024Grupo Apuntes:

Texto Explicativo: EXPEDIENTE DE MODIFICACIÓN DE CRÉDITOS Nº 10 (DECRETO)

Situación Expediente: En Elaboración Fecha Contabilización:

RESUMEN DE MODIFICACIONES DE CRÉDITO

PRESUPUESTO DE GASTOS

CAPÍTULOS DENOMINACIÓN ALTAS BAJAS

A) OPERACIONES CORRIENTES

1.- GASTOS DE PERSONAL.

2.- GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS.

3.- GASTOS FINANCIEROS.

4.- TRANSFERENCIAS CORRIENTES.

B) OPERACIONES DE CAPITAL

6.- INVERSIONES REALES.

7.- TRANSFERENCIAS DE CAPITAL.

8.- ACTIVOS FINANCIEROS.

9.- PASIVOS FINANCIEROS.

TOTAL PRESUPUESTO DE  GASTOS

PRESUPUESTO DE INGRESOS

CAPÍTULOS DENOMINACIÓN
ALTAS BAJAS

A) OPERACIONES CORRIENTES

1.- Impuestos directos.

2.- Impuestos indirectos.

3.- Tasas, precios públicos y otros ingresos.

4.- Transferencia corrientes.

5.- Ingresos patrimoniales.

B) OPERACIONES DE CAPITAL

6.- Enajenación de inversiones reales.

7.- Transferencias de capital.

8.- Activos financieros.

9.- Pasivos financieros.

TOTAL PRESUPUESTO DE INGRESOS

136.425,00 40.000,00

92.000,00 337.578,15

173.000,00 225.095,75

297.673,90

270.000,00 270.000,00

96.425,00

969.098,90 872.673,90

96.425,00

5.- Fondo de Contingencia

2024/10



30/07/2024Fecha Obtención

1Pág.

Ayuntamiento de Valladolid 14:05:19

Expediente: 2024/10

Fecha: 30/07/2024Grupo Apuntes:

Texto Explicativo: EXPEDIENTE DE MODIFICACIÓN DE CRÉDITOS Nº 10 (DECRETO)

Situación Expediente: En Elaboración Fecha Contabilización:

96.425,00

96.425,00

RESUMEN POR RECURSO DE FINANCIACION

1) Nuevas Previsiones de Ingresos.

TOTAL POR RECURSOS DE FINANCIACION

Total bajas por anulación



A) CRÉDITOS EXTRAORDINARIOS

30/07/2024Fecha Obtención

1Pág.

Ayuntamiento de Valladolid 14:04:27

Expediente: 2024/10

Fecha: 30/07/2024Grupo Apunte

Texto Explicativo: EXPEDIENTE DE MODIFICACIÓN DE CRÉDITOS Nº 10 (DECRETO)

Situación Expediente: En Elaboración Fecha Contabilización:

RESUMEN DE EXPEDIENTES POR TIPO DE MODIFICACION

RESUMEN DE MODIFICACIONES DE GASTOS

B) SUPLEMENTOS DE CRÉDITO

C) AMPLIACIONES DE CREDITO

D) INCORPORACION DE REMANENTES

E) CRÉDITOS GEN. POR INGRESO

F) BAJAS POR ANULACION

G) TRANFERENCIAS POSITIVAS

H) TRANFERENCIAS NEGATIVAS

TOTAL MODIFICACIONES DE GASTOS

RESUMEN DE MODIFICACIONES DE INGRESOS

A) AUMENTO DE LAS PREVISIONES

B) DISMINUCION DE LAS PREVISIONES

TOTAL MODIFICACIONES DE INGRESOS

96.425,00

872.673,90

-872.673,90

96.425,00

96.425,00

96.425,00

Importe EURO

I) AJUSTES AL ALZA POR PRÓRROGA 
PRESUPUESTARIA



30/07/2024Fecha Obtención

1Pág.

Ayuntamiento de Valladolid 14:05:38

G/I

RESUMEN DE EXPEDIENTES DE MODIFICACIONES DE CREDITO

Aplicación Proyecto Agente Tipo de Modificación R.F. Texto ExplicativoMod. Ingresos Mod. Gastos

Expediente: 2024/10 Fecha: 30/07/2024 Grupo Apuntes:

Texto Explicativo: EXPEDIENTE DE MODIFICACIÓN DE CRÉDITOS Nº 10 (DECRETO)

Situación Expediente: En Elaboración Fecha Contabilización:

G 040 Transferencias a fundaciones, 
instituciones y otras 
entidades.

173.000,00TRASFERENCIAS
DE CREDITO 
POSITIVAS

+
Transf. a fundaciones, instituciones 
y otras entidades

01 4331 48299

G 040 Revisión extraordinaria de 
precios del Hub de 
Innovación.

31.066,75TRASFERENCIAS
DE CREDITO 
POSITIVAS

+
Edificios y otras construcciones.

2021 2 4331 101 4331 622

G 040 Adquisición del sistema de 
seguridad del Hub de 
Innovación.

18.029,00TRASFERENCIAS
DE CREDITO 
POSITIVAS

+
Maquinaria, instalaciones técnicas 
y utillaje.

2021 2 4331 101 4331 623

G 040 Mobiliario Hub Innovación.49.000,00TRASFERENCIAS
DE CREDITO 
POSITIVAS

+
Mobiliario.

2021 2 4331 101 4331 625

G 040 Mobiliario Agencia de 
Innovación.

10.000,00TRASFERENCIAS
DE CREDITO 
POSITIVAS

+
Mobiliario.

2024 4 4331 501 4331 625

G 040 Equipo para procesos de 
información para la Agencia 
de Innovación.

7.247,90TRASFERENCIAS
DE CREDITO 
POSITIVAS

+
Equipos para procesos de 
información.

2024 4 4331 301 4331 626

G 040 Mejora del sistema de 
seguridad de la Agencia de 
Innovación.

5.324,25TRASFERENCIAS
DE CREDITO 
POSITIVAS

+
Maquinaria, instalaciones técnicas 
y utillaje.

2024 4 4331 401 4331 633

G 040 Ampliación de la transferencia 
de capital a la FMD para obras 
en el Polideportivo Huerta del 
Rey.

270.000,00TRASFERENCIAS
DE CREDITO 
POSITIVAS

+
Aportación capital F.M. Deportes

2024 4 3411 103 3411 712

G 040 Sistemas de seguridad y 
vigilancia antiguo frontón Las 
Flores.

13.466,00TRASFERENCIAS
DE CREDITO 
POSITIVAS

+
Maquinaria, instalaciones técnicas 
y utillaje.

2024 4 9241 1303 9241 623

G 040 Trabajos de conexión de fibra 
óptica, circuitos de 
audiovisuales y sistemas de 
seguridad antiguo frontón Las 
Flores.

12.000,00TRASFERENCIAS
DE CREDITO 
POSITIVAS

+
Maquinaria, instalaciones técnicas 
y utillaje.

2024 4 9241 1503 9241 623

Suma y sigue: 589.133,90
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Ayuntamiento de Valladolid 14:05:38

G/I

RESUMEN DE EXPEDIENTES DE MODIFICACIONES DE CREDITO

Aplicación Proyecto Agente Tipo de Modificación R.F. Texto ExplicativoMod. Ingresos Mod. Gastos

Expediente: 2024/10 Fecha: 30/07/2024 Grupo Apuntes:

Texto Explicativo: EXPEDIENTE DE MODIFICACIÓN DE CRÉDITOS Nº 10 (DECRETO)

Situación Expediente: En Elaboración Fecha Contabilización:

G 040 Mobiliario para centros 
cívicos.

50.000,00TRASFERENCIAS
DE CREDITO 
POSITIVAS

+
Mobiliario.

2024 4 9241 1403 9241 625

G 040 Mantenimiento de edificios.46.000,00TRASFERENCIAS
DE CREDITO 
POSITIVAS

+
Edificios y otras construcciones.

2024 4 9241 603 9241 632

G 040 Reposición de maquinaria, 
instalaciones técnicas y 
utillaje.

55.540,00TRASFERENCIAS
DE CREDITO 
POSITIVAS

+
Maquinaria, instalaciones técnicas 
y utillaje.

2024 4 9241 903 9241 633

G 040 Complemento a la subvención 
concedida QUINTEL 2024.

25.000,00TRASFERENCIAS
DE CREDITO 
POSITIVAS

+
Otro personal.

2024 3 9202 204 9202 143

G 040 Complemento a la subvención 
concedida QUINTEL 2024.

10.000,00TRASFERENCIAS
DE CREDITO 
POSITIVAS

+
Seguridad Social.

2024 3 9202 204 9202 16000

G 040 Atender las necesidades 
retributivas del servicio.

5.000,00TRASFERENCIAS
DE CREDITO 
POSITIVAS

+
Gratificaciones.

08 1341 151

G 040 Trabajos de desbroce de 
aceras y fregado intensivo.

92.000,00TRASFERENCIAS
DE CREDITO 
POSITIVAS

+
Limpieza y aseo.

11 1631 22700

G 041 Financiación transferencia de 
crédito.

-22.572,15TRANSFERENCIAS
DE CREDITO 
NEGATIVAS

-
Ordinario no inventariable.

01 4331 22000

G 041 Financiación transferencia de 
crédito.

-46.000,00TRANSFERENCIAS
DE CREDITO 
NEGATIVAS

-
Otros gastos diversos

01 4331 22699

G 041 Financiación transferencia de 
crédito.

-188.095,75TRANSFERENCIAS
DE CREDITO 
NEGATIVAS

-
Promoción impulso contenidos 
digitales

01 4331 47903

G 041 Financiación transferencia de 
crédito.

-37.000,00TRANSFERENCIAS
DE CREDITO 
NEGATIVAS

-
Otras subvenciones a Empresas 
privadas.

01 4331 47999

Suma y sigue: 579.006,00
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Ayuntamiento de Valladolid 14:05:38

G/I

RESUMEN DE EXPEDIENTES DE MODIFICACIONES DE CREDITO

Aplicación Proyecto Agente Tipo de Modificación R.F. Texto ExplicativoMod. Ingresos Mod. Gastos

Expediente: 2024/10 Fecha: 30/07/2024 Grupo Apuntes:

Texto Explicativo: EXPEDIENTE DE MODIFICACIÓN DE CRÉDITOS Nº 10 (DECRETO)

Situación Expediente: En Elaboración Fecha Contabilización:

G 041 Financiación transferencia de 
crédito.

-270.000,00TRANSFERENCIAS
DE CREDITO 
NEGATIVAS

-
A la Administración General de las 
Comunidades Autónomas.

2024 4 3411 203 3411 750

G 041 Financiación transferencia de 
crédito.

-5.000,00TRANSFERENCIAS
DE CREDITO 
NEGATIVAS

-
Complemento específico.

03 9200 12101

G 041 Financiación transferencia de 
crédito.

-12.000,00TRANSFERENCIAS
DE CREDITO 
NEGATIVAS

-
Seguridad.

03 9241 22701

G 041 Financiación transferencia de 
crédito.

-165.006,00TRANSFERENCIAS
DE CREDITO 
NEGATIVAS

-
Seguridad.

03 9241 22701

G 041 Financiación transferencia de 
crédito.

-5.000,00TRANSFERENCIAS
DE CREDITO 
NEGATIVAS

-
Complemento específico.

06 3202 12101

G 041 Financiación transferencia de 
crédito.

-5.000,00TRANSFERENCIAS
DE CREDITO 
NEGATIVAS

-
Complemento específico.

07 1701 12101

G 041 Financiación transferencia de 
crédito.

-5.000,00TRANSFERENCIAS
DE CREDITO 
NEGATIVAS

-
Complemento específico.

08 1341 12101

G 041 Financiación transferencia de 
crédito.

-15.000,00TRANSFERENCIAS
DE CREDITO 
NEGATIVAS

-
Laboral temporal.

09 4322 131

G 041 Financiación transferencia de 
crédito.

-5.000,00TRANSFERENCIAS
DE CREDITO 
NEGATIVAS

-
Complemento específico.

10 2311 12101

G 041 Financiación transferencia de 
crédito.

-92.000,00TRANSFERENCIAS
DE CREDITO 
NEGATIVAS

-
Limpieza y aseo.

11 1621 22700

G 060 Subvención concedida 
QUINTEL 2024 para la 
contratación de 6 trabajadores 
desempleados.

77.140,001CREDITOS
GENERADOS POR 
INGRESOS

+
Otro personal.

2024 3 9202 204 9202 143

Suma y sigue: 77.140,00
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G/I

RESUMEN DE EXPEDIENTES DE MODIFICACIONES DE CREDITO

Aplicación Proyecto Agente Tipo de Modificación R.F. Texto ExplicativoMod. Ingresos Mod. Gastos

Expediente: 2024/10 Fecha: 30/07/2024 Grupo Apuntes:

Texto Explicativo: EXPEDIENTE DE MODIFICACIÓN DE CRÉDITOS Nº 10 (DECRETO)

Situación Expediente: En Elaboración Fecha Contabilización:

G 060 Subvención concedida 
QUINTEL 2024 para la 
contratación de 6 trabajadores 
desempleados.

19.285,001CREDITOS
GENERADOS POR 
INGRESOS

+
Seguridad Social.

2024 3 9202 204 9202 16000

I 020 Subvención QUINTEL 2024 
Servicio Público de Empleo de 
Castilla y León.

Q4700622F AUMENTO DE LAS 
PREVISIONES
INICIALES DE 
INGRESOS

96.425,00+
ECYL.- SUBV. QUINTEL

2024 3 9202 2 45171

Suma Total ..... 96.425,0096.425,00
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Naturaleza: Informe Editor: AMProcedimento: Ordinario

Órgano competente: Alcaldía

Tipo expediente: PCES0201 / Transferencias de crédito.Mismo área de gasto

Planificación Económico Financiera Intervención General

Solicitante: GE0004055 Gestora: GE0003924

Núm Expediente: OP 2024/10 Núm Informe: CPP202400037-FR

___ Asunto: OP 2024/10 - Modificación de créditos número 10. Transferencias de crédito dentro de la
misma área de gasto en el capítulo 1
___ 

Materia: Modificación de créditoÁmbito: Económico, presupuestario y de sostenibilidad (CEPS)

Quienes subscriben no se han encontrado ni se encuentran implicadas en ninguna situación que pueda
calificarse de conflicto de intereses de las indicadas en el artículo 61.3 del Reglamento Financiero de la UE y
que no concurre en sus personas ningún motivo de abstención del artículo 23.2 de la Ley 40/2015, de 1 de
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público que pueda afectar al procedimiento.

Atendiendo a lo establecido en las disposiciones legales
aplicables y a la vista de la documentación incluida en el
expediente, se informa favorablemente la propuesta de
acuerdo en los términos y por los motivos expuestos en el
presente informe. El contenido íntegro del informe se transcribe
en el apartado 2.

1. Conclusiones del informe

FAVORABLE CON
RECOMENDACIONES

Recomendaciones: Esta intervención hace constar las recomendaciones que se indican en el apartado 1.1
de este informe.

El resultado de este informe preceptivo, emitido en el ejercicio del control financiero, no suspende la
tramitación del procedimiento, ni está sometido a procedimiento de discrepancias.

Por parte del órgano interventor se hará un seguimiento de las recomendaciones incorporadas en el
control permanente previo, dentro de la determinación de riesgos derivadas de la gestión de los
expedientes.

De las actuaciones realizadas por el departamento gestor, a partir del resultado del informe, habrá que
dar cuenta al órgano interventor a efectos de incorporarlo, si es el caso, al control permanente
planificado.

Valladolid, en la fecha de la firma electrónica
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1. Se ruega que en futuros expedientes de Transferencias se diferencien por un lado las que se
produzcan dentro de la misma área de gasto y por otro las que afecten a diferentes áreas de gasto. Y
dentro de cada una de ellas diferenciar las que afectan al Capítulo 1 de las que no afectan al Capítulo
1.

1.1 Recomendaciones

1.2 Observaciones

No se considera necesario trasladar observaciones al órgano gestor.
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2. Contenido del Informe

2.1 Justificación del Informe

Informe que se emite con carácter previo a la aprobación de la propuesta para tratarse de una actuación
atribuida a la intervención por la siguiente normativa:

Art. 32.1 del RD 424/2017, de 28 de abril, por el que se regula el régimen jurídico del control interno en las
entidades del Sector Público Local

Artículos 4.1 y 4.2 del RD 128/2018, de 16 de marzo, por el que se regula el régimen jurídico de los funcionarios
de Administración Local con habilitación de carácter nacional

2.2 Disposiciones legales aplicables al expediente

Art. 34.1 Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas

Artículos 21, 23, 24 y 31 Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad
Financiera

Artículos 172 y 175 Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de
Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales

Artículos 165.2, 169, 172, 179.1, 179.4 y 180 Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, Texto refundido de
la Ley Reguladora de las Haciendas Locales

Artículos 9.2.c, 31.2.b, 40.1, 40.2, 41 y 42 Real Decreto 500/1990 de 20 de abril Desarrollo capítulo I del título VI
de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas Locales, en materia de presupuestos
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2.3 Aspectos revisados

El órgano que figura en la propuesta es el competente(Sí)

Existe informe favorable del responsable del expediente en el que se exponen los antecedentes
y disposiciones legales o reglamentarias en que se basa su criterio

(Sí)

La modificación de crédito se tramita de acuerdo con la regulación establecida en las bases de
ejecución del presupuesto

(Sí)

El expediente se envía a esta intervención con la antelación suficiente para que los créditos
sean aprobados y ejecutivos dentro del mismo ejercicio en que se apruebe

(Sí)

Existe saldo de crédito al nivel de la propia partida presupuestaria(Sí)

La modificación de crédito se realiza a favor de una aplicación adecuada a la naturaleza del
gasto que se pretende realizar

(Sí)

La modificación de crédito no altera la cuantía total del presupuesto(Sí)

Se trata de un programa de imprevistos o de funciones no clasificadas o de reorganizaciones
administrativas aprobadas por Pleno

(No)

Se trata de modificaciones de créditos de personal(Sí)

Se cumple que NO se afectan los créditos ampliables ni los extraordinarios
concedidos durante el ejercicio

(Sí)

Se cumple que NO se minoran los créditos incorporados como
consecuencia de remanentes no comprometidos procedentes de
presupuestos cerrados

(Sí)

Se cumple que los créditos que se minoran NO se financian con ingresos afectados(Sí)

Se cumple que la operación de crédito NO se financia con fondo de contingencia(Sí)

Se cumple que la entidad local NO tiene un Plan económico financiero y/o Plan de ajuste
vigente

(Sí)

Aspectos revisados de conformidad
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Naturaleza: Informe Editor: AMProcedimento: Ordinario

Órgano competente: Alcaldía

Tipo expediente: PCES0201 / Transferencias de crédito.Mismo área de gasto

Planificación Económico Financiera Intervención General

Solicitante: GE0004055 Gestora: GE0003924

Núm Expediente: OP 2024/10 Núm Informe: CPP202400038-FR

___ Asunto: OP 2024/10 - Modificación de créditos número 10. Transferencias dentro de la misma área de
gasto otros capítulos distintos al Capítulo 1
___ 

Materia: Modificación de créditoÁmbito: Económico, presupuestario y de sostenibilidad (CEPS)

Quienes subscriben no se han encontrado ni se encuentran implicadas en ninguna situación que pueda
calificarse de conflicto de intereses de las indicadas en el artículo 61.3 del Reglamento Financiero de la UE y
que no concurre en sus personas ningún motivo de abstención del artículo 23.2 de la Ley 40/2015, de 1 de
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público que pueda afectar al procedimiento.

Atendiendo a lo establecido en las disposiciones legales
aplicables y a la vista de la documentación incluida en el
expediente, se informa favorablemente la propuesta de
acuerdo en los términos y por los motivos expuestos en el
presente informe. El contenido íntegro del informe se transcribe
en el apartado 2.

1. Conclusiones del informe

FAVORABLE CON
RECOMENDACIONES

Recomendaciones: Esta intervención hace constar las recomendaciones que se indican en el apartado 1.1
de este informe.

El resultado de este informe preceptivo, emitido en el ejercicio del control financiero, no suspende la
tramitación del procedimiento, ni está sometido a procedimiento de discrepancias.

Por parte del órgano interventor se hará un seguimiento de las recomendaciones incorporadas en el
control permanente previo, dentro de la determinación de riesgos derivadas de la gestión de los
expedientes.

De las actuaciones realizadas por el departamento gestor, a partir del resultado del informe, habrá que
dar cuenta al órgano interventor a efectos de incorporarlo, si es el caso, al control permanente
planificado.

Valladolid, en la fecha de la firma electrónica

.INFORME INTERVENCIÓN: CPP202400038 MODIFICACIÓN DE CRÉDITOS
NÚMERO 10. TRANSFERENCIA DENTRO MISMA ÁREA DE GASTO OTROS
CAPÍTULOS DISTINTOS AL I. EXPTE. OP 2024/10

Código para validación: XU7GK-K0BCZ-RR406
Fecha de emisión: 2 de Agosto de 2024 a las 8:44:59
Página 1 de 4

El documento ha sido firmado o aprobado por :
1.- Técnico Fiscalización del Ayuntamiento de Valladolid. Firmado 01/08/2024 15:02
2.- Viceinterventor General del Ayuntamiento de Valladolid en nombre de Interventor General. Firmado 02/08/2024 08:28

FIRMADO

E
st

a
 e

s 
u

n
a

 c
o

p
ia

 im
p

re
sa

 d
e

l d
o

cu
m

e
n

to
 e

le
ct

ró
n

ic
o

 (
R

e
f:

 2
0

1
8

4
6

8
 X

U
7

G
K

-K
0

B
C

Z
-R

R
4

0
6

 D
B

8
E

C
8

0
8

D
A

1
5

5
D

8
2

1
2

D
1

1
7

B
1

F
3

9
0

0
9

B
8

C
0

D
F

9
F

A
4

) 
g

e
n

e
ra

d
a

 c
o

n
 la

 a
p

lic
a

ci
ó

n
 in

fo
rm

á
tic

a
 F

ir
m

a
d

o
c.

 E
l d

o
cu

m
e

n
to

 e
st

á
 F

IR
M

A
D

O
. 

M
e

d
ia

n
te

 e
l c

ó
d

ig
o

 d
e

ve
ri
fic

a
ci

ó
n

 p
u

e
d

e
 c

o
m

p
ro

b
a

r 
la

 v
a

lid
e

z 
d

e
 la

 f
ir
m

a
 e

le
ct

ró
n

ic
a

 d
e

 lo
s 

d
o

cu
m

e
n

to
s 

fir
m

a
d

o
s 

e
n

 la
 d

ir
e

cc
ió

n
 w

e
b

: 
h

tt
p

s:
//

w
w

w
1

0
.a

va
.e

s/
p

o
rt

a
lC

iu
d

a
d

a
n

o
/p

o
rt

a
l/v

e
ri
fic

a
rD

o
cu

m
e

n
to

s.
d

o



DOCUMENTO IDENTIFICADORES

ESTADOFIRMAS
OTROS DATOS

INFORME DE CONTROL PERMANENTE PREVIO

Pàgina 2 / 4

1. Se ruega que en futuros expedientes de Transferencias se diferencien por un lado las que se
produzcan dentro de la misma área de gasto y por otro las que afecten a diferentes áreas de gasto. Y
dentro de cada una de ellas diferenciar las que afectan al Capítulo 1 de las que no afectan al Capítulo
1.

1.1 Recomendaciones

1.2 Observaciones

No se considera necesario trasladar observaciones al órgano gestor.
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2. Contenido del Informe

2.1 Justificación del Informe

Informe que se emite con carácter previo a la aprobación de la propuesta para tratarse de una actuación
atribuida a la intervención por la siguiente normativa:

Art. 32.1 del RD 424/2017, de 28 de abril, por el que se regula el régimen jurídico del control interno en las
entidades del Sector Público Local

Artículos 4.1 y 4.2 del RD 128/2018, de 16 de marzo, por el que se regula el régimen jurídico de los funcionarios
de Administración Local con habilitación de carácter nacional

2.2 Disposiciones legales aplicables al expediente

Art. 34.1 Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas

Artículos 21, 23, 24 y 31 Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad
Financiera

Artículos 172 y 175 Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de
Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales

Artículos 165.2, 169, 172, 179.1, 179.4 y 180 Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, Texto refundido de
la Ley Reguladora de las Haciendas Locales

Artículos 9.2.c, 31.2.b, 40.1, 40.2, 41 y 42 Real Decreto 500/1990 de 20 de abril Desarrollo capítulo I del título VI
de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas Locales, en materia de presupuestos
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2.3 Aspectos revisados

El órgano que figura en la propuesta es el competente(Sí)

Existe informe favorable del responsable del expediente en el que se exponen los antecedentes
y disposiciones legales o reglamentarias en que se basa su criterio

(Sí)

La modificación de crédito se tramita de acuerdo con la regulación establecida en las bases de
ejecución del presupuesto

(Sí)

El expediente se envía a esta intervención con la antelación suficiente para que los créditos
sean aprobados y ejecutivos dentro del mismo ejercicio en que se apruebe

(Sí)

Existe saldo de crédito al nivel de la propia partida presupuestaria(Sí)

La modificación de crédito se realiza a favor de una aplicación adecuada a la naturaleza del
gasto que se pretende realizar

(Sí)

La modificación de crédito no altera la cuantía total del presupuesto(Sí)

Se trata de un programa de imprevistos o de funciones no clasificadas o de reorganizaciones
administrativas aprobadas por Pleno

(No)

Se trata de modificaciones de créditos de personal(No)

Se cumple que NO se afectan los créditos ampliables ni los extraordinarios
concedidos durante el ejercicio

(Sí)

Se cumple que NO no se minoran los créditos que se han incrementado
con suplementos o transferencias

(Sí)

Se cumple que NO se minoran los créditos incorporados como
consecuencia de remanentes no comprometidos procedentes de
presupuestos cerrados

(Sí)

Se cumple que NO se incrementan los créditos que han sido objeto de
minoración como consecuencia de otras transferencias

(Sí)

Se cumple que los créditos que se minoran NO se financian con ingresos afectados(Sí)

Se cumple que la operación de crédito NO se financia con fondo de contingencia(Sí)

Se cumple que la entidad local NO tiene un Plan económico financiero y/o Plan de ajuste
vigente

(Sí)

Aspectos revisados de conformidad
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Naturaleza: Informe Editor: AMProcedimento: Ordinario

Órgano competente: Alcaldía

Tipo expediente: PCES0202 / Transferencias de crédito. Diferente área de gasto

Planificación Económico Financiera Intervención General

Solicitante: GE0004055 Gestora: GE0003924

Núm Expediente: OP 2024/10 Núm Informe: CPP202400039-FR

___ Asunto: OP 2024/10 - Modificación de créditos número 10. Transferencias de crédito entre
aplicaciones de diferente área de gasto. Capítulo 1
___ 

Materia: Modificación de créditoÁmbito: Económico, presupuestario y de sostenibilidad (CEPS)

Quienes subscriben no se han encontrado ni se encuentran implicadas en ninguna situación que pueda
calificarse de conflicto de intereses de las indicadas en el artículo 61.3 del Reglamento Financiero de la UE y
que no concurre en sus personas ningún motivo de abstención del artículo 23.2 de la Ley 40/2015, de 1 de
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público que pueda afectar al procedimiento.

Atendiendo a lo establecido en las disposiciones legales
aplicables y a la vista de la documentación incluida en el
expediente, se informa favorablemente la propuesta de
acuerdo en los términos y por los motivos expuestos en el
presente informe. El contenido íntegro del informe se transcribe
en el apartado 2.

1. Conclusiones del informe

FAVORABLE CON
RECOMENDACIONES

Recomendaciones: Esta intervención hace constar las recomendaciones que se indican en el apartado 1.1
de este informe.

El resultado de este informe preceptivo, emitido en el ejercicio del control financiero, no suspende la
tramitación del procedimiento, ni está sometido a procedimiento de discrepancias.

Por parte del órgano interventor se hará un seguimiento de las recomendaciones incorporadas en el
control permanente previo, dentro de la determinación de riesgos derivadas de la gestión de los
expedientes.

De las actuaciones realizadas por el departamento gestor, a partir del resultado del informe, habrá que
dar cuenta al órgano interventor a efectos de incorporarlo, si es el caso, al control permanente
planificado.

Valladolid, en la fecha de la firma electrónica
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1. En los expedientes de modificaciones presupuestarias debe incluirse un informe favorable del
responsable del expediente en el que se expongan los antecedentes y disposiciones legales o
reglamentarias en que se basa su criterio

1.1 Recomendaciones

1.2 Observaciones

No se considera necesario trasladar observaciones al órgano gestor.
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2. Contenido del Informe

2.1 Justificación del Informe

Informe que se emite con carácter previo a la aprobación de la propuesta para tratarse de una actuación
atribuida a la intervención por la siguiente normativa:

Art. 32.1 del RD 424/2017, de 28 de abril, por el que se regula el régimen jurídico del control interno en las
entidades del Sector Público Local

Artículos 4.1 y 4.2 del RD 128/2018, de 16 de marzo, por el que se regula el régimen jurídico de los funcionarios
de Administración Local con habilitación de carácter nacional

2.2 Disposiciones legales aplicables al expediente

Art. 34.1 Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas

Artículos 21, 23, 24 y 31 Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad
Financiera

Artículos 172 y 175 Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de
Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales

Artículos 20.3, 31.2.b, 40.1, 40.3, 41 y 42 Real Decreto 500/1990 de 20 de abril Desarrollo capítulo I del título VI
de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas Locales, en materia de presupuestos

Artículos 165.2, 169, 172, 179.2, 179.4 y 180 Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, Texto refundido de
la Ley Reguladora de las Haciendas Locales
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2.3 Aspectos revisados

El órgano que figura en la propuesta es el competente(Sí)

Existe informe favorable del responsable del expediente en el que se exponen los antecedentes
y disposiciones legales o reglamentarias en que se basa su criterio

(Sí)

Se cumple que NO se trata de una modificación de crédito que debe aprobar el pleno(Sí)

El expediente se envía a esta intervención con la antelación suficiente para que los créditos
sean aprobados y ejecutivos dentro del mismo ejercicio en que se apruebe

(Sí)

Existe saldo de crédito al nivel de la propia partida presupuestaria(Sí)

La modificación de crédito se realiza a favor de una aplicación adecuada a la naturaleza del
gasto que se pretende realizar

(Sí)

La modificación de crédito no altera la cuantía total del presupuesto(Sí)

Se trata de un programa de imprevistos o de funciones no clasificadas o de reorganizaciones
administrativas aprobadas por Pleno

(No)

Se trata de modificaciones de créditos de personal(Sí)

Se cumple que NO se afectan los créditos ampliables ni los extraordinarios
concedidos durante el ejercicio

(Sí)

Se cumple que NO se minoran los créditos incorporados como
consecuencia de remanentes no comprometidos procedentes de
presupuestos cerrados

(Sí)

Se cumple que los créditos que se minoran NO se financian con ingresos afectados(Sí)

Se cumple que la operación de crédito NO se financia con fondo de contingencia(Sí)

Se cumple que la entidad local NO tiene un Plan económico financiero y/o Plan de ajuste
vigente

(Sí)

Aspectos revisados de conformidad
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Naturaleza: Informe Editor: AMProcedimento: Ordinario

Órgano competente: Alcaldía

Tipo expediente: PCES0203 / Generación de crédito

Planificación Económico Financiera Intervención General

Solicitante: GE0004055 Gestora: GE0003924

Núm Expediente: OP 2024/10 Núm Informe: CPP202400040-FR

___ Asunto: OP 2024/10 - Modificación de créditos número 10. Generación de crédito___ 

Materia: Modificación de créditoÁmbito: Económico, presupuestario y de sostenibilidad (CEPS)

Quienes subscriben no se han encontrado ni se encuentran implicadas en ninguna situación que pueda
calificarse de conflicto de intereses de las indicadas en el artículo 61.3 del Reglamento Financiero de la UE y
que no concurre en sus personas ningún motivo de abstención del artículo 23.2 de la Ley 40/2015, de 1 de
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público que pueda afectar al procedimiento.

Atendiendo a lo establecido en las disposiciones legales
aplicables y a la vista de la documentación incluida en el
expediente, se informa favorablemente la propuesta de
acuerdo en los términos y por los motivos expuestos en el
presente informe. El contenido íntegro del informe se transcribe
en el apartado 2.

1. Conclusiones del informe

FAVORABLE CON
RECOMENDACIONES

Recomendaciones: Esta intervención hace constar las recomendaciones que se indican en el apartado 1.1
de este informe.

El resultado de este informe preceptivo, emitido en el ejercicio del control financiero, no suspende la
tramitación del procedimiento, ni está sometido a procedimiento de discrepancias.

Por parte del órgano interventor se hará un seguimiento de las recomendaciones incorporadas en el
control permanente previo, dentro de la determinación de riesgos derivadas de la gestión de los
expedientes.

De las actuaciones realizadas por el departamento gestor, a partir del resultado del informe, habrá que
dar cuenta al órgano interventor a efectos de incorporarlo, si es el caso, al control permanente
planificado.

Valladolid, en la fecha de la firma electrónica
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1. En los expedientes de modificaciones presupuestarias debe incluirse un informe favorable del
responsable del expediente en el que se expongan los antecedentes y disposiciones legales o
reglamentarias en que se basa su criterio

1.1 Recomendaciones

1.2 Observaciones

No se considera necesario trasladar observaciones al órgano gestor.
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2. Contenido del Informe

2.1 Justificación del Informe

Informe que se emite con carácter previo a la aprobación de la propuesta para tratarse de una actuación
atribuida a la intervención por la siguiente normativa:

Art. 32.1 del RD 424/2017, de 28 de abril, por el que se regula el régimen jurídico del control interno en las
entidades del Sector Público Local

Artículos 4.1 y 4.2 del RD 128/2018, de 16 de marzo, por el que se regula el régimen jurídico de los funcionarios
de Administración Local con habilitación de carácter nacional

2.2 Disposiciones legales aplicables al expediente

Art. 34.1 Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas

Artículos 21, 23, 24 y 31 Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad
Financiera

Artículos 172 y 175 Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de
Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales

Artículos 9.2, 43, 44, 45 y 46 Real Decreto 500/1990 de 20 de abril Desarrollo capítulo I del título VI de la Ley
39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas Locales, en materia de presupuestos

Artículos 5, 172 y 181 Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, Texto refundido de la Ley Reguladora de
las Haciendas Locales
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2.3 Aspectos revisados

El expediente se propone al órgano competente, de acuerdo con el previsto en las bases de
ejecución del presupuesto

(Sí)

Existe informe favorable del responsable del expediente en el que se exponen los antecedentes
y disposiciones legales o reglamentarias en que se basa su criterio

(Sí)

La modificación de crédito se tramita de acuerdo con la regulación establecida en las bases de
ejecución del presupuesto

(Sí)

Los ingresos son de naturaleza no tributaria y derivan de alguna de las operaciones
establecidas en los artículos 181 del RDL 2/2004 y 43.1 del RD 500/1990

(Sí)

La modificación de crédito se realiza a favor de una aplicación adecuada a la naturaleza del
gasto que se pretende realizar

(Sí)

Se cumple que NO se trata de una generación financiada con enajenaciones de bienes de la
entidad local, y/o de aportaciones o compromisos firmes de aportación de personas físicas o
jurídicas

(Sí)

Se cumple que NO se trata de una generación financiada con prestación de servicios y/o de
reembolso de préstamos

(Sí)

Se cumple que NO se trata de una generación financiada con reintegros de pagos indebidos
con cargo al presupuesto corriente

(Sí)

El importe del crédito generado en el presupuesto de gastos no es superior a la cuantía del
compromiso firme de ingreso o aportación

(Sí)

Se cumple que NO se trata de una generación financiada con compromisos firmes de
aportación que se extienden a ejercicios futuros a lo que se concierten

(Sí)

Se cumple que la operación de crédito NO se financia con fondo de contingencia(Sí)

Se cumple que NO se trata de una generación financiada con ingresos procedentes de la
enajenación o gravamen de bienes y derechos que tengan la consideración de patrimoniales

(Sí)

Se cumple que la entidad local NO tiene un Plan económico financiero y/o Plan de ajuste
vigente

(Sí)

Aspectos revisados de conformidad

.INFORME INTERVENCIÓN: CPP202400040 MODIFICACIÓN DE CRÉDITOS
NÚMERO 10. EXPTE. OP 2024/10

Código para validación: DBG5V-KB8QY-LXTI9
Fecha de emisión: 2 de Agosto de 2024 a las 8:44:56
Página 4 de 4

El documento ha sido firmado o aprobado por :
1.- Técnico Fiscalización del Ayuntamiento de Valladolid. Firmado 01/08/2024 15:02
2.- Viceinterventor General del Ayuntamiento de Valladolid en nombre de Interventor General. Firmado 02/08/2024 08:28

FIRMADO
02/08/2024 08:28

E
st

a
 e

s 
u

n
a

 c
o

p
ia

 im
p

re
sa

 d
e

l d
o

cu
m

e
n

to
 e

le
ct

ró
n

ic
o

 (
R

e
f:

 2
0

1
8

5
2

9
 D

B
G

5
V

-K
B

8
Q

Y
-L

X
T

I9
 B

0
8

6
E

F
0

4
0

5
C

C
7

2
9

7
8

3
4

E
F

A
3

0
D

8
5

9
F

2
D

F
6

0
F

3
A

2
8

0
) 

g
e

n
e

ra
d

a
 c

o
n

 la
 a

p
lic

a
ci

ó
n

 in
fo

rm
á

tic
a

 F
ir
m

a
d

o
c.

 E
l d

o
cu

m
e

n
to

 e
st

á
 F

IR
M

A
D

O
. 

M
e

d
ia

n
te

 e
l c

ó
d

ig
o

 d
e

 v
e

ri
fic

a
ci

ó
n

p
u

e
d

e
 c

o
m

p
ro

b
a

r 
la

 v
a

lid
e

z 
d

e
 la

 f
ir
m

a
 e

le
ct

ró
n

ic
a

 d
e

 lo
s 

d
o

cu
m

e
n

to
s 

fir
m

a
d

o
s 

e
n

 la
 d

ir
e

cc
ió

n
 w

e
b

: 
h

tt
p

s:
//

w
w

w
1

0
.a

va
.e

s/
p

o
rt

a
lC

iu
d

a
d

a
n

o
/p

o
rt

a
l/v

e
ri
fic

a
rD

o
cu

m
e

n
to

s.
d

o



DOCUMENTO IDENTIFICADORES

ESTADOFIRMAS
OTROS DATOS

Ayuntamiento de Valladolid 
Área de Hacienda, Personal y 
Modernización Administrativa 
Oficina Presupuestaria 

 Plaza Mayor, 1 
1      47001 Valladolid 

 � 983 42 62 73 
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ESTADOFIRMAS
OTROS DATOS

Ayuntamiento de Valladolid 
Área de Hacienda, Personal y 
Modernización Administrativa 
Oficina Presupuestaria 

 Plaza Mayor, 1 
5      47001 Valladolid 

 � 983 42 62 73 
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Nº DECRETO: 2024/5792.DECRETO: Nº: 2024/5792 - ÁREA: Hacienda, Personal y
Modernización Administrativa. Hacienda - EXPTE.: OP 2024/10

Código para validación: MUJUQ-8H0LF-MFSXB
Fecha de emisión: 2 de Agosto de 2024 a las 14:18:10
Página 5 de 5

1.- Subdirector/a de la Oficina Presupuestaria del Ayuntamiento de Valladolid. PROPONENTE 02/08/2024 09:04
2.- Director/a_DECRETOS_Área de Hacienda, Personal y Modernización Administrativa_Decretos del Ayuntamiento de
Valladolid. VISADO 02/08/2024 09:16
3.- Primer Teniente de Alcalde del Ayuntamiento de Valladolid en nombre de ALCALDE PRESIDENTE. RESOLUCIÓN
02/08/2024 14:12
4.- Secretario General del Ayuntamiento de Valladolid en nombre de ViceSecretario General. FE PÚBLICA 02/08/2024
14:16

FIRMADO
02/08/2024 14:16
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